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Art» 49 ~— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar t 
distribuirá gratuitamente entre 'los miemk>ros dé las Camaras Legislativas y todas las oficinas judicic 

la Provincia. (Ley -800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

e cada una
.es o administrativas de

de ellas se

TARIFAS GENEBALES

Decreto N9 II J92 de Abril 16 de 1946.

Art. "P ~ DetQg&i a partir de la fecha el Decreto 
4034 del 31 de julio de 19.44.

Número del ¿ía . ú „
atrasado dentro c.el mes . . . 

da 1 meg hasta.

s (E1U
. 0.20

Art 2V — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 9Ú .1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del i l de 
julio de 1944.

• ” -demás
1 añ©, . 
de‘más

Suscripción mensual' . . = 
trimestral . . 
semestral . „ 
anual . o * *o

de 1 año
' 0.50

2’. 30
6.50

82.70
25.—

‘Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
109 — íodaa las supe darán comience;

‘qt ente al pago dé la

@e envía directamente por correo a cualquier parte de la

República 3 exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Art.
invariablemente el I9 del mep 
suBcrip&ión.

Art. iP «— Las suscripeii 
de! mes dé su vencimiento.

Art. 139 — Las ^tarifas 
ajustarán a la siguiente escala\

nea deten r®nov^r§e -dentro

del-BOLETIN OFICIAL ®§

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose winlíeme© (25) palabra como un
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (| 1.25). ’

centímetro, sé cobrará1 UN

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del avisó no sea de eompóglcion 
techos por centímetro utilizado y por columna. ’

corrida, se percibirán los dfe-

6) Los Balancea de Sociedades Anónimas, qtae se publiquen 
©igtíente derecho, adicional fijos ’

P Si ocupa menos de V4 pág* m u m h m m 6«m 
■ Díg mfe de H pÁg, h h h m h h » h

B? íg H ií H §3 M l ti » § § t á § í ft a « é ? & 
tó h W págfel O Ú

en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, ri

11
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’q'ye que ¡Mertasw por dos o más dfes, mgírá la siguieúte tarifas ' . '

- •’ Testo no-mayor de 12 centímetros ó 300 palabro: Ifaiata Ezse- Harta Esee- ■ Hasta Es».
1 ü Jía# dente . 20 días dente 30 días deaí®

© teatamentaiio© o . . . « 0 * Q 6 9 e 6 B 
Posesión treintañal y .deslindes, memm y asdom 
Kemates de inmudbW * , e s s , 8 . s , .■ * „ o *

Vehículos, m^afetóas y gmá^a . a . # 
Mueble® y útíle® de trabajo . «> * * » • . , s

Otros edictos judiciales , „ a. , , * • , B 4 & e , * 0 .
Lieítaeíeoas v a
Edictos de Minas . < = a ? a . 6 , e . .

. Contratos de Sociedades -T’.
Balance « . » ...............................  . . , , . o e « s . t
Otros avi-sos . , , , . , • o . , t o e ♦ c . a . . .

'•i $ $ $ ' S - $

í 5. ~~ 1 an. 20. — ■ 1.50 30,™” 2 ««=“
20.— ^50 40.— 3 Q 60. — 4,,=— íiS

25.™ T £ , 45. “*™ 3.50 60.— 4.—
20.™ 1.50 • 35. — 3.— 50.— 3.50 ■
15. ~~ l . 25.— 2: — 35.— 3.—
20.— i .50 35.— 3.— 50. — 3.50
25.— 2. — -3.50 60.—
40.— «»» CSBSi» onen» eeee» -==>. ——
30.— 2.'.50 *é=k»» — 4 «««».=»
30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.—
20.— i .50 40, — 3;— 60.— 4 #

. eSK3? aaMW^.-iO.vutr-^.a^-. .. .L-_. , ,, i. ........ ....... .

' A-st, P — Cada publicación por d término l^gal 
feo MARCAS DE FABRICA, pagará la soma de $ 20.—
en los siguientes, caso®<

Solicitudes de registro; de ampliación de notíficacio- 
-©€§ de substitución y de renuncia d© una marca. Además 

cobrará -íma tarifa suplementaria de $ l . 00 por ceBtL 
ínetr^ por columna

Ase. 1 /9 — Las bahmceg de íai MisBÍcípalidádeg de 

I ra. y 2da, categoría, gosaríñ Be una bomfieactón del 30 
y 50 % respG’SvanwntSí ©obre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 1 0 y 85 1 2 del 6 y 27 de Setiembre de í 95 I
Art. 1 ? _ Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

50% el'importe de las tarifas generales que rigen pam la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicadde 
avisos etc., a partir del día P del comente.
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SECCWN ADI$lhHSTRATlVA’VCÍ el proyect0 de presuPuestó para el| __ Uar del Niño" de su dependencia, á regir
' desde el P de enero del corriente año; y,

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO CONSIDERANDO:

A . QUe r N?
Decreto 12782aA. . z ’

Saltó, Abril 30 -de 1952. . sidio extraordinario
Visto este expediente e'n que el Interven, leí Intervención del 

tpr del Patronato de la Infancia ae Salta ele^ dependiente del Ministerio de Acción Social y

L360|51 se acordó un sub
en la suma de $ 200.000 a 
Patronato de la Infancia

"Ho~ ‘ Salud Públida» a objeto de 
rio, útiles? dnséresí etc. ne 
bilitación del nuevo edific: 
no de la Pr 
Públicas de

.Que dicha 
mente en la 
gar del Nii

; adquirir el mobilicL 
aesarios para la ha_ 
:.o cedido al Gobier.

>vincia por ei-Ministerio de .Obras 
la Nación; .

> subsidio se Jia invertido íntegra’ 
instalación y ^habilitación del "Ho- 

lo", nombre con que se denomina
eT Instituto Ique baio la: tuteld' d§- la Intmsng,



•ción del Patronato de la Infancia, funciona en 
el nuevo edificio citado, y en el que se’acogen 

‘desde las 8 de la mañana hasta las 20 horas 
alrededor, de 160 niños proveniente de familias 
modestas, recibiendo en este lapso educación 
instrucción pre.escolar* asistencia médica y 
odontológica y toda clase de cuidados, como 
así también alimentación completa;

Que, con los mismos recursos se han cubien. 
to hasta el mes de diciembre de 1951, los suel
dos del personal designado para la atención 
de los niños y los gastos de sostenimiento del 
Hogar;'

Que el Patronato de la Infancia de Salta no 
cuenta en el Presupuesto en vigor con las par
tidas necesarias para su atención, por cuanto 
el Gobierno de la Provincia reción se hizo car. 
go del mismo mediante Intervención dispuesta 
por decreto N9 2605 de 25 de julio de 1950, de 
'manera que, a fin de que la citada Institución 
pueda -continuar el desenvolvimiento de su ac

ción en forma normal durante el presente año* 
se hace indispensable asignarle un Presupues, 
to de Gastos, resultando procedente, en conse
cuencia, disponer la apertura de un crédito 
para la atención del mismo;

Que el proyecto de presupuesto para el "Ho„ 
gar deí Niño" elevado pór la Intervención dél 
Patronato de la Infancia, ha sido confecciona, 
do ajustándose a las normas de economías 
impuestas por el Gobierno de la Profincia, 
contemplando las necesidades mínimas de 
la Institución;

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA;

Art. I9 — Por Contaduría General* procé. ; 
dase a la apertura de un crédito hasta la 

suma de $ 396.202.— (TRESCIENTOS NO_ I 
VENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DOS PESOS) j 
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m|n. que se tomará de rentas generales.; a 
objeto de atender durante ébano en curso, 
el Presupuesto- ’ de Gastos del "HOGAR DÉL 
NIÑO" dependiente de la- Intervención ■ del 
Patronato de la Infancia de Salta:

Art. 2° — La-suma que- se ¡refiere el artícu^ 
lo anterior, será incorporada dentro-del Anexo 
E— Inciso I—, en la proporción siguiente-:
I) GASTOS EN PERSONAL ... $ 170.102..—

II) OTROS GASTOS i. .. .. " 226.100.—

TOTAL ...... $ 396.202.—

Art. 39 — A los efectos de lo dispuesto ■ pre 
cadentemente, apruébase el Presupuesto de 
Gastos a regir durante el corriente año, con 
anterioridad al 1? de enero* elevado por la 
Intervención del Patronato de la Infancia, pa' 
ra el funcionamiento del "HOGAR DEL NIÑO", 
y cuyo detalle es como sigue:

’ PARTIDA . 1 • - N? de
car.

gos -

Rem„ 
Mpn. 
sual

CREDITO
Parcial

ANUAL
Principal

cá$al
Ca'ír . Categoría o Concepto

cid se

- - •: . ■ , ’ • i i) GASTOS’ EN PERSONAL

- \ ■ a) Sueldos ~~ 128.200.—

• 1 Partidas individuales 11 48.600.— .

. . \ ' 2 Partidas globales 89.600.—

h. - 1 Personal Administrativo 56,000.—
b;?; . 1 Partidas individuales 9' 40.200.—

L ' ■ 10 Auxiliar l9 1 500.— 6.000.—
11 ■ Auxiliar 4 9 .1 400.— . 4.800.—
15 Auxiliar 69 7 350.— 29.400.—

2 Partidas Globales 15.800.—

i ’ - ’ 1 Personal transitorio a sueldo:
Paira pago de suplencias, contratación de personal no 

individualizado, horas extras" y reconocimiento de ser
vicios

— •

5.000.—
8 Suplemento de sueldos.

Para pago de los aumentos de suelos autorizados por
• - decreto N9 6417(51 10.800.—

6.100.—Personal Técnico . ' ’
1 Partidas individuales — 4.200.—‘ - - -

15 Auxiliar 69' 1 350.-^ 4.200.—
2 Partidas Globales 1.900.—

\ - 1 J Personal transitorio a sueldo:
Para pago de suplencias, contratación de personal
no individualizados, horas extras y reconocimiento de
servicios 700.—

- / * 8 Suplemento de sueldgs:
- Para pago de lo-s aumentos de sueldos autorizados

por decreto 64-17(51 1.200.—

a) Sueldos
• 5 Personal de Servicio 66.100.—

1 Partidas . individuales 4.200.—
■ \ . 2'■ ■ . 15 Auxiliar 69 1 350..- 4..200.—

. L 2 Partidas Globales ' , ó * . Gl.9’00.—
r . 1
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PARTIDA
Priii- Par.
cipal cial

Cía
se

Categoría o Condepto
car„
gos 

N? de

Men
sual
Rem_

Parcial

CREDIT

PrinC3£ipal

ANUAL

1 Personal transitorio a sueldo:
Para pago de suplencias* contratación de personal no 
individualizado, horas, extras y reconocimiento de ser_ 
vicios (Mucamas, niñeras, ayudantes de concina y 
peones).

8 Suplemento de sueldos
Para pago de los aumentos de sueldos autorizados por 
decreto N9 6417|51

60.700.—

1.200.
c) BoniíicacioiVis’, suplementos y otros beneficios 25. 160.-

1 Bonificaciones por antigüedal 000.—
1 Personal Administrativo * 1.000.4

5 Personal de Servicio * 2.000.4

2 Sueldo Anual complementario / 11. 350.—
1 Personal Administrativo 4.700.4 r

2 Personal Técnico > 550.4

5 Personal de Servicio 6.400.4-

3 (Subsidio familiar 10. 510.—
1 ’’ Personal .Administrativo 7.640.4

2 Personal Técnico 1.450.4

5 Personal de Servicio 1.420.4

e) Aporte Patronal
■

n16. ?42.—

1- Aporte Caja de Jubilaciones 15.:J92
1 Personal Administrativo 6.160.4-

2 Personal Técnico 854.4—
de- Servicio 8.378,3 Personal

2
1
2
5

Cajee Nacional de Ahorro Postal
Personal Administrativo
Personal Técnico
Personal de Servicio

265.50
*40. p

1.044.4-

TOTAL GASTOS EN PERSON) . . 170 . ] 02.—

II) OTR OS GASTOS

a¡) Gastos Generala 218.600..—

3
5

10
11
14
15
22
24
26
28
31
32
37
40
41
46
47

Servicios generales •
Adquisiciones varias
Alquileres varios
Bonificaciones sobre sueldos y jornales
Combustibles y lubricantes
Energía eléctrica
Entierro y luto
Gastos generales a clasificar por inversión
Inmuebles y obras y su conservación ■
Limpieza, menaje y bazar
•Máquinas, motores y herramientas, su conservación 
Moblaje, artefactos y su conser v.
Pasajes, fletes y acarreos
Racionamiento y alimentos
Seguros
Servicio de comunicaciones
Uniformes y equipos
Utiles, libros, impresiones, encuademaciones

218 600.—

b) Inversiones y reservas

3
26
31

Serviciosgenerales 
Adquisiciones varias 
Limpieza, menaje y bazar 
Moblaje y artefacto^

TOTAl OTROS GASTOS

10'. 000.—
500.—
600.—

10.000.—

6.001-
2 C'OO.--

26 0üÍ. -
5.000.—

50¿.—
1.001D.—

' 1.00ÍD.—
120.00^b.—
17.00 D.—-

2.00 0.—
10.0010.—
2.0?10.—

1.51
1.000.-

10

7.500 —

7.500.—

e ¡226.100
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Art. 4o...— Oportunamente dése cufenta del. presente, -decreto a las HH. CC. Legislativas, de conformidad -a lo proscripto-en la 
última parte del a.ticuló 21 de la Ley de ffiontabilidad en vigor. , ■

Ari. - 5o — comuniqúese,, publiques®, insértese en el Registro. Oficial y archívese.

Es -copie:
Martín-A. Sánchez

■Oficial Mayor de Acción Social y -Salud Pública

X A M E N A •
RICARDO J. DURAND 
- ■ JORGE ARANDA ' 
ALBERTO F. CARO

bettieto N° 12763-A. ■ '
Salta, Abril 30 de 13^2. . . •
Visto la nota -de la Dirección de la Escuela Nocturna de Estu:lios Comerciales “Hipólito Irigoyen", en la cual solicita aproba' 

ción del presupuesto que eleva la Escuela de Comercio “Al jandro Aguado" de Ta.tagal, sobre Gastos en Personal par ael 4o 
Año de la misma; y, . .

CONSIDERANDO: '

Que es un deber de est-3 Gobierno propender en lo posible a la capacitación técnica y prefesional de nuestra juventud, aun 
en los centros mós apartadps.de la Provincia, donde precisamente, es mayor el deseo de alcanzar ton justas aspiraciones;

Que no podría da.se cumplimiento al propósito enunciado sin proveer los medios para el normal funcionamiento del 4° Año 
de la Escuela Nocturna de Comercio “Alejandro Aguado" de Tártago 1, curso que Se encuentra habilitado' desde el comienzo 
del actual período lectivo;

Por ello, - • • A •

El Gobernador de la Provincia
En Acuerdo de Ministros

DECRETA: ~

Art. Io — Apruébase el Presupuesto de Gastos en1 Personal para el Cuarto Año de la ESCUELA NOCTURNA DÉ COMERCIO 
“ALEJANDRO AGUADO" de Tartagal, dependiente de la Escuela de Estudios Comerciales "Hipólito Irigoyen" de nuestra c.udad, 
que asciende a la suma de $ 31.960.30 m|n. (TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS con 30|100), para el fun
cionamiento durante el .año. en curso, y hasta tanto sea incluido' en el Presupuesto general de‘gastos, de conformidad al siguien
te detalle: .

Concento Remunera- Crédito Anual’

ción mensual Parcial Principal

á) ■ ■ Sueldos 27.000.—

Docente por hora:Personal
24 horas semanales 1.440.— 17.280.—
Personal Docente:
Preceptor (Auxiliar 6o) 1 350.— 4.200.—
Aumento por decreto-acuerdo 6417-51:
Personal Docente por hora: 360.— 4.320.—
Personal docente: 100.— ’ 1.200.—
Bonificaciones, beneficios, etc,b) ,2.250,.—

Sueldo anual complementario
e) Aporte patronal:

A Coja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia
Ai Instituto Provincial de Seguros

2.250.—
X.

2.-610.30
10.—

2.25Q.—
2.710.30

Total Gastos en Personal da 4o $ 31.960.3i

2o — El gasto que demande el cumplimiento 
3° —< Hágase conocer este decreto a las HH.
4o — Comuniqúese, publiques©, insértese en

del presente decreto, se imputará a 
CC. Legislativas de la Provincia.
el Registro Oficial y archívese.

rentas, generales,

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publicó

■CARLOS XAMENA
ALBERTO F. CARO
JORGE ARANDA- ~

RICARDO J. DURAND

apartadps.de


&?Í,TA, 19 DE MAYÓ DÉ 195Í PAG. 7BOLETIN OFICIAL

■DECRETO N° 12O869 ~ G
Salta, Mayo 12 de 1952

Expediente N° 6291\52
VISTO este expediente en el que Jefatura d^ 

Policía eleva solicitud do licencia, por el térmi
no de ■ tres m-sses, presentada por el Agente 
dicha Reua.tición, don. Maximiano V. .Chauqui, a 
fin de tramitar- su jubilación; y atento lo inior-* 
mado por División de Personal,

de la Resolución N° 11.735 dictada por el H. Con
sejo de Iq misma, recaída en acta ,N° 372 de fe
cha 30 de abril ppdo.,

Por ello, •

El Gob .mador da la Provinciu

Io — Apruébase la Resolución. N° 11.735,

El Gob. mador de la Provincia
DECRETA'/

Aró Io — Concédese licencia, por el térnr.no 
de tres (3) meses con goce de sueldo, con an 
teriorcad al día 30 de abñl ppdo. al Agente 
de Jefatura de

• CHAUQUI, a fin de que pueda tramitar su 
h ilación.

Policía, don MAXIMIANO V

Ari 2- — Comuniques© publiques©, insér
tase en el Registro Oficial y «archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
R-amón Fig-uewa

Oficial Mayor Interino

DECRETO -N°

SaRa, Mayo
Expediente N°

VISTO este

12.880 — E
12 de 1952
1163\C\952
expediente en el qu© Administra

ción General de Aguas de Salta, solicita la de
signación del señor FELIX CASALINO para Ayu
dóme Mecánico, jornalizado, dependiente de Ssc 
clon Movilidad de la misma, .........

El Gobernador de
DE CRE

la Provincia
T A :

el término de dos me-Art. Io — Desígnase por 
ses y en carácter de joranlizado, al señor FELIX 
CASALINO, C. I. 19027, con la remuneración dia
ria de $ 17, rn|n. (DIECISIETE .PESOS MINAC1O 
NAL) y a contar de la fecha en que tome pe
sien del' pa.go, para desempeñar las tareas de 
Ayudante Mecánico, dependiente do Sección Mo 
vilidad de Administración Gene: Aguas de

guias y otros gastos indispensables para su ñor 
mal desenvolvimjo:
Anexo D----Incido

¡i .to;

Art.
dictada por el H. Consejo de Administración de | 
Vialidad de Salta,- recaída en
fecha 30 de abril del año en
dispositiva dice:

acta N° 372 de : 
curso, cuya parte

Del parcial 4 al
• Del parcial 32 ál

Por ello y atento 
ría General.

El Gob-rn
DE

TI— Item 2— Principal a) 1— 
Ejercicio 1B52

parcial 41 $ 3
parcial 47 $ 5.000.—
q lo informado por Crntadu-

500.—.

“Io) Autorizar ad-r-aferéndum 
a las empresas

del Poder Ejecu
tivo, a las empresas con concesiones vencidas 
y que los interesados lo soliciten, la continúa- 

servicios en forma precaria, y hac- 
llamen. nuevamente a. licitación".

ador de Pr 
CRETA;
ntaduría Gen
del Anexo D— Inciso XI— 

. a). 1—~ Parcial 
quinientos pesos 

el crédito del
: / mismo anexo,

Art. le-1— Por 
viíicia, txansfiéras 
Item 2-— Ot-os G 
4, la suma do $ 
m.í r eda n aciona )

stos— Principa 
.500 (Tres mil
para reforzar

Parcial 32 de

jvincia

eral de la Pro-

ci~n de les 
■’ta tanto so

CARLOS XAMENA
Ricardo X Durand

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economía, Finanzas
Borelli

y O. P

■inciso, Ítem, rubro| y principal, la suma de $ 5.000 
mene da nacional), para refor- 
Pa_cial 47, to 

supuesto en vi< 
uníquese, publíquese.

CARLOS 
Ricardo • J.

Co

nrl peso? 
créditozar el 

de la Ley de
Art. 2.o —

>das las partidas 
gor.

XAMENA 
Durand

Es copia:
Luis A. Botelii

Oficial Mayor e Economía Fji

Art. 2o — El gasto que 
miento de lo .dispuesto en 
se imputará al Inciso'íV— 
DE OBRAS— Partida 
servicies

- supuesto 
de Salta

Art. 3o

demam el cumplí 
íe decreio, 
111— PLAN 
Explotación

el prese:
Apartado

Principal 3— 
públicos— Partida Parcial h) del pte
de Administración General dé Aguas 
pa.a el año 1952.
— Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J» Dnrand

^’-És copia: 
Luis A. Rorpll?

Oficial Mayor a© Economía, rindhZGs V O. p

DECRETO N* 12 881 — E
Salta, Mayo 12 ¿e 1952.

, Expediente 1263—A—1952
Visto éste expedienté eñ él cual .ct 

tración dé Vialidad dé Salta, eleva a 
pación y aprobación del Poder E^ecub

DECRETO N° 12.882 — E
Salta, Mayo 12 d© 1952
Orden de Pago N°° 210
del Ministerio de Economía:

Expediente N° 15173\952
VISTO este expediente en el que 

"Norte" presenta para su liquidación y 
tura de $ 450.
m aviso titulado
uñero ppdt

el dia.io 
pago 

en concepto de publicación 
"Balance Contaduría mes

", ordenado por Contaduría Gene
ral de la Provincia; y atento a lo informado por 
'.a nombrada Repartición;

El Gobernador de
R ED E C

la Provincia
T A :

inanzas y O P_

fac 
de 
de

Tesoréría- General depor
de la HABILITACION PA-

Pagues^ 
a favor 
CONTADURIA GENERAL, con cargo

DECRETO rP 121884 E
Salta, Mayo 1

Expediente N:: I
Vir ’o este ex

ción de Viaiid
, N° 11731 de .fedha 30 de abril 

 

' que la pavimentación de la A-^

Perón" enter 1 
¡ Heras, demandó 
. incluidos gamo' 
, Y.

CONSIDERAND
| Que es nece 
| sea prorratead
en la forma 
mentación N° 
y

Art. 1° — 
a Provincia, 
G/.DORA DE 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de $
450.- (CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MO 
3EDA NACIONAL), a fin de que con dicho im
porte proceda a cancelar la factura presentada 
•por el 
mente

diario Norte por 
indicado.

el concepto precedenté-

1291;
Por ello,

El Go

Io

Adminis* 
oonsidé- 

"9, copia

de 1952.
75—A—1952 
edL nte por ei

de Salta mediante Resolución
que Adminú

2o —■■ El impo-te 
por el .artículo anterior 
3— INCISO V— OTROS 
1— PARCIAL 36 de la 
vigor.

Art. que se dispone liquidar 
se imputará al ANEXO. 
GASTOS— PRINCIPAL a) 
Ley de ‘ Presupuesto en

— Comuniqúese, pubMquese,

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia: . ■
Luis A. Borelli

liciai Mayor de Economía, Finanzas y O. P

ppdo. da cue.ita 
■enida "Presídeme

calles* Pedro J. Saravia y Las 
una inversión ae $ 186.666.11 % 
de estudio e inspección de obras,

ario gu© el impo.te mencionado 
entre los pro] 

ue lo establea
-..i80 y sus moai

pietarios frontis ras 
s la Ley de Pavi- 
íicatorias Nos. 1073

¿••mador de 1c
DE CRET

Provincia
A

ncuádrase dentro de las dlsp* 
ey N°~ 380. y si

los* propietar:
nte Perón" entre las calles 
as Heras, que 
obras de pavimentación, 
éjas-g. establecido que

e pavimentacic: 
venida, entre las calles. Pedro

Heras., .alcanzan a la suma de

Art.
ciónos
1073 y 1291, 
Avda. "Presid
J. Saravia y 

„ tados en las
Art. 2o — 

los trabajos 
mencionada 
Saravia y L
186.666.11 m|rj. (CIENTO OCÍHENTA Y SEIS MIL 
•SEISCIENTO SESENTA Y S¡EIS PESOS CON OxN 
CE CENTAVOS MONEDA N _

quietación practicada por Administración de Via
lidad de Sal 
dó entre los 
tación en

;us modificatorias N° 
:ios frentistas Je la

se encuentren afee

el valor.de-
n ejecutados éñ ia

ACION AL), según Ir

que sera’ prorratea- 
listas de la pavmwn

DECRETO 12.883 — E
Salta, Mayo 12 de 1952

Expediente 15172—952 ‘ |
VISTO este expediente en el qüé Administren 

clon Provincial d© Bosques solicite?, la siguiente 
tansferencia de parciales a fin dé reforzar fóü 
dos para cubrir los’ ga&tós qué ocasional! la có- 
muniuación entre la misma y los destacamentos 
de campana, como también ja impresión de

, importe este 
propietarios freí

i forma é interés que establecen lo.s 
leyes mencionadas, iijándoí 

pata el pagedé seis anos. 
pectivcts.

Art. 3o,

e un plazo máximo 
de las cuentas íe;V

Comuniqúese publíquese, -etc

CARLOS XAMENA 
•Ricardo J. Durand

És Coi5ia:
Luis A

Oficial Mcqar de Eúóhómie?, FíW12cis y O, K
Bptelli

t%25c3%25a9rnr.no
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DECRETÓ N° 12.885 — E 
Salta, Mayo' .1-2 de 1952 ‘ -

Expediente NQ 1284—A—1952
Visto este expedienta en eT cual la Interven- 

' .ción de Administración General de A'guas de Sal 
la, eleva a consideración y aprobación del Pc- 

Ejecutivo, las Resoluciones Nos. 16 al 30, 
dictadas por la misma, en el mes.de abril ppdo.. 

Por ello,

El Gobernador de la Provincia j
DECRETA:' 1 ¡

Art. Io — Apruébase las Resoluciones Nos. 16 . 
al 30, dictadas por la Intervención de la Admi
nistración General de Aguas d© Salta, durante 
el transcurso del mes de abril del año en cur
se. ¡
- rt.it. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. i

I 
CARLOS XAMENA ;

Ricardo X Dwand !
Es copia:
Luis A. Borelli

C ricial Mayar d© Economía, Finansc^ y O. P.

bCCRETO N° 12.886 — E
Salta, Mayo 12 de 1952

Expediente N° 1277—A—1952
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva a conside
ración y .aprobación del P. E. copia de la,Reso
lución: N° 11.734, dictada por el H. Consejo de 
la misma, recaída en Acta N° 372, dg fecha 30 
de abril ppdo,,

Por éllo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. .1°,—- Apruébase la Resolución N° 11.734, 
dictada por el H. Consejo de Administración de 
Vialidad -d.© Salta, recaída en acta N° 372 de 
fecha 30' de abril ppdo,, cuya parte dispositiva 
dice:

"1G) Aplicar ad-referendum del Poder Ejecutivo 
’h los concesionarios de la línea del título, Em 
"presa Agüero e Liarte las medidas- precedente- 
árcente citadas, por abandono de servicio".

Art 2o. —• Comuniqúese, publíquese. etc

.. CAREOS XAMENA
• Ricardo' J. Dsarand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, -Finanzas y O. P.

DECRETO' N° 12.887 — E
Salta, Mayo 12 de 1952
Expediente N° 1276—A—1952.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva a conside
ración y aprobación del P. E„ copia de la Re
solución N° 11.733, dictada por el H. Consejo 
de la misma, recaída en acta N° 372, de fecha 
30 d© abríT'ppdo.,

Por elle, *

\ El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 11.733 
dictada por el H. Consejo de Administración do 
Vialidad de Salta, recaída' en acta N° 372, de 
fecha 30 de abril del ano en curso, cuya parte 
dispositiva dice;

| "Io) Aplicar ad-referendum' del Poder Ejecutí- 
"vo ,á > los concesionarios de la- línea del título, 
"señores Agüero Hnos. una multa de - $1.000 (UN 
"MIL PESOS M|N.), por los motivos expresados 
"en los conside.andos de la presente resolución". 

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, eic.

CARLOS XAMEMA 
Ricardo X Ourand

Es copia:
Luis A. Borelli

OíiciaL Mayor dé Economía, Finanzas y O. P

DECRETO N<\ 12.888 — E
Salta, Mayo 12 d© 1952

Expediente N° 647—M—952

Visto este expediente en el cual Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva para 
su aprobación el Convenio -de Precios por tra
bajos adicionales que se ejecutan en la obra: 
' Escuela Primaria Dr. A_turo Davalas, de San 
Carlos", suscrito con fecha 28|2|52, entre dicha 
repartición y el contratista Sr. Vicente Moncho
Parra; y •

¡ CONSIDERANDO^ -

Que los trabajos adicionales mencionados, se 
han . estimado entre las bañes, a los precios uní 
taños establecidos en plannilas dg. fs.~ 4 a 7, 
en un total de $ 45.238.01 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

j j El Gobernador de la Provincia
j - DECRETA:

i Art. 1° —• Apruébase el Convenio de Precios 
por trabajos adicionales, suscrito con fecha 28] 
2|52, ehtr>3 la Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, y la Empresa constructora del Sr. 
Vicente Moncho Parra, por obras de ampliación 
d© la Escuela Fíimaria Dr, Arturo L. Dávalos— 
de San Carlos, a los precios unitarios fijados en 
planillas de fs. 4 a 7, y cuyo monto asciende 
a la suma total de $ 45.238.01 (CUARENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PE 

t SOS CON 01[00 m|n.).

• Art. 2o — El gasto- que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Plan 

; de Obras 1952, en el Anexo I— Inciso I— Prin- 
i cipal 1— Parcial a) Partida 5 "Escuela Primaria 

Dr, Arturo L. Dávalos" San Carlos, Ejercicio 
1952.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc

"CARLOS XAMENA 
í -- Ricardo J. Dwand
| Es copia:
1 Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 12.889 — E
Salta, Mayo 12 de 1952
Orden de Pago -N° 211

j del Ministerio de Economía
■| Expediente - .1151-M—l 952

í Visto este expediente en el cual Dirección Ge
neral dé Arquitectura y Urbanismo, eleva para 
su aprobación y pago, el Certificado Parcial N°
5, de la obra "Escuela Primaria Dr. Arturo L. 
Davalo^ dé San Carlos", confeccionado a favor 

del contratista señor Vicente Moncho Parra; aten 
to a lo informado por Contadu.ía General,

El Gobernador de la Provincia
' D E C RETA:-.

Art. Io — Apruébase el Certificado Parcial N° 
5, "Escuela Primaria Dr. Arturo L. Davalas, de 
San Carlos, confeccionado por Dirección General 
d¿ Arquitectura y Urbanismo ,a favor del señor 
Vicente Moncho P:arra, el’ que asciende a la su
ma de 179.182.95 (CIENTO SETENTA. Y NUE
VE MIL CIENTO’ OCHENTA Y DOS PESOS CON 
95|00 M|N.).

Art. 2o — Previa intervención .de Contaduría 
Gene.al, pagúese por Tesorería General, a favor 
de Dirección General - de Arquitectura y Urba
nismo, la suma de $ 179.182.95, (CIENTO SETEN
TA Y NUEVE' MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PE 
SOS CON 95¡100 M|N.), a fin de que proceda a 
liquidar al contratista señor VICENTE MONCHO 
PARRA, el importe del certificado aprobado por 
el artículo que antecede, con imputación al Ane
xo I— Inciso I— Parcial a) Principal 1— Partida 
5 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o — En oportunidad dg efectuarse el pa-
1 go respectivo, Tesorería General de la Provincia/
] procederá a retener los siguientes importes:
! Con crédito a la Cuenta Especial "Pagos _An 

ticipados, Valeros a Reg-larizcíi":
El 50% del Certificado de Acopio Qr'~

N° 1 ................. ............. . $ 42.019.20’
El 20% del Certificado de Acopio
N° 2 ................................. ... . „ 6.934.43

El 100% del Certificado Anticipo Jor
nales N° 7 • ■..................... „. 30.000.—

Total . .................... $ 78.953.63
Con crédito a la Cuenta Especial "Depósitos 

en Garantía.
El 10% sob.e el présente- Certificado $ 17.918.30

Total retenciones • •.. . $ 96.871.93
Neto a pagar ........ ,, 82.311.02

Importe Certificado ... $ 179:122.95

Ar-t. 4o — Comuniqúese,> publíquese,

CARLOS XAMENA 
Ricardo X Durand

Es copia:
1 Luis A. Borelli
1 Oficial Mayor cl@ Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO 12.890 — E
Salta, Mayo 12 de 1952 
Orddn de Pago N° 212 
del Ministerio dé Economía

: Expediente N° 853—M—1952
| VISTO este expediente en el cual Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, eleva para 
su aprobación y* pago, el Certificado N° 5 Adi
cional, Parcial de la Obra, "Escuela Primaria Dr 
Facundo de Zuviría de Cafayate", extendido a fá 

| vor def Sr. Vicente Moncho Parra, el que ascien- 
j de a la suma de $ 75.657.42 m|n. atento a Iq in

formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provmda 
DECRETA:

Art. Io —• Apruébase el Certificado adicional/ . 
Parcial N° 5, confeccionado por Dilección

. reí de Arquitectura y Urbanismo', a favor del 
contratista señor VICENTE' MONCHO PARRA, ftoi ~

■ • .. -• • ai. .
trabajos ejecutados en Iq obra "Escuela Prima-

mes.de
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ria Dr. Facundo de Zuviría de Cafayate", el que 
asciende a la suma de $ 78.R57.42 (SETENT/l Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS CON 42 [00 M]N.).

Art 2o — Previa intervención de 'Contaduría 
General, pagúese por < Tesorería General, a fa
vor d.e Dirección General de Arquitectura y . Ur 
nanismo, la sumer de $ 75.657.42- (SETETA Y CiN 
C'D MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PE
SOS CON 42100 M|N.)y para que con Micho Im- 
omte proceda a liquidar ál señor VICENTE MON
CHO PARRA, el certificado aprobado por el ar
tículo que antecede, con imputación al Anexo I— 
Frinc.’pal 1— Parcial á) Partida 1 de la Ley de 
Ib^supucsto en vigor.

Ari. 3o — En oportunidad de efectuarse el.;a- 
go repectivo, Tesorería General' deberá rete
ner por concepto de garantía de obra, la- suma 
de $ 7.565.74 (SIETE MIL QUINIENTOS SESEN
TA Y CINCO PESOS CON,74|oo M¡N.), con cré_ 
¿‘to a la cuenta especial. "DEPOSITOS EN GA
RANTIA".

‘ Art.

para su aprobación y pago el Certificado Adicto- * QUITECTUKA Y URBANISMO, con c
nal N° 1— Parcial, por mayor costo de-jornales 
y cargas sociales en la obra "Escuela Prima- 
lia Dr. Arturo. L. Davales de San Carlos", a fa
vor del Contratista señor Vicente Moncho Parra, 
por'la suma de $ 16.684.22’; y

cargo de o por
cuentas, la suma de $ 255 — 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MO 
NEDA NACIONAL)[ á fin de qu»= con dicho im

sobre salario fami-
Figueroa Güe-

tima rendición de

CONSIDERANDO:

porte abone las planillas de 
liar del empleado don Alberto 
mes.

Art. 2o — El importe que se 
por elartículo ante 

d cumplimiento del laudo INCISO I .PRIN^
DA 7— Molinos
1952".

Art. 39 — Com

■ Que el aumento de j "-males sobre los precios 
de convenio provie.
celebrado entre la patronal y obreros de la cons- 
Lucción, que culminó con la resolución N° 1738 
del 28¡6’50 del Ministerio de Trabajo y Previsión, 
Delegación Salta, disponiendo el aumento de jor 
nales a los obreros de la construcción;

Que habiéndose tramitado un caso análogo en 
expediente N° 625-B—951, y elevado en consulta 
a Fiscalía de Estado, -la misma se expidió mani-: 
testando "ser facultativo del Poder- Ejecutivo los ’• 
reconocimientos que por tal concepto se solicitan";

Lior, s® imputa 
□PAL 1— PAR 
'Escuela

iispone liquidar 
rá al ANEXO I, 
CIAL a) PARTI-, 

Primaria —Ejercicio

migúese, publiquese, etc..

CARLOS
Ricardo J.

XAMENA
Dmmnd

Es copia:

Es copia:
Luis A. Borplli

Oficial Mayor aje Economía. n onzas y O

quese, pub'íquese, etc.
CARLOS XAMENA
Ricardo jo Durana

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. r

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General;

El Gobernador de la Provincia
DECRE-T A :

1© — Apruébase el Certificado Adicional 
N° . 1, emitido por Dirección General de

las que corre elactuaciones en
prqcios realizado por Dirección 
Suministros del Estado para la 
un uniforme con destino al Ofde-

D creto N? 12.891X
¿Salta, Mayo 12 de- 1952.
Expediente N9 1079|T|952.
Visto..estas 

edneurso de 
General de 
provisión de
nanza de Tesorería General, de la Provincia, 
don Herácliio Garzón; teniendo en cuenta que 
de las ofertas presentadas resulta: más con
veniente la de los señores Fernández H'n'os y 
Cía. S. R. Ltda. y lo informado por Contadu
ría General,

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Adjudícase a los señores Fernán. 
Cía. S. R. Ltda.». la previsión de 
confeccionado en color gris obs^.

Art. 
Parcial 
Arquitectura y Urbanismo a favor del Contratista 
Vicente Moncho •Parro:," en concepto de mayor 
costo de jo nales en la obra "Escuela Primaria 
Dr. Arturo L. Dávalos de San Carlos", por la 
suma -de $ 16.684.22 (DIECISEIS MIL SEISCIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 22| 100 
MONEDA NACIONAL).

Art. 2o — Pagúese por Tesorería General d? 
lo Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO, la suma de ÍT 
16.684.22 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS OCHEN 
TA Y CUATRO PESOS CON 22(100 MONEDA 
NACIONAL), con cargo 'de oportuna rendición de 
cuentas, a fin de que con dicho importe abone 
el Certificado cuya aprobación se dispone por- el 
artículo anterior, con imputación al ANEXO 1— 
INCISO I— PRINCIPAL 1— PARCIAL a)— PAR- 

5 del Presupuesto General de Gastos —Ejer- 
1952. _

Art. 3o — Comuniqúese,, publiquese, etc.

'“Carlos xamena-
Ricardo J. Durand

Decreto N° 12S94-E.
Orden de P'agb N° 215 del
Ministerio de Economía.
Salta, Mayq 12 de 1952’.
E.pAdíente: N° 15174—952.
Visto este exp-pui" nxe e '

Tribuno" de esta Capital, presenta para su 
dación y pago factura de o 21 
de publicación 
to de Tesorería 
atento a lo informado por C'onta

d un aviso 
, mes de

¿n el que el "Diario El

-, en corcep'.q-’ 
"Resumen Movimíer - 
letrero de 13.52";. y 

duría General,

El Gobernador de la---- —_____ ¡Provincia 
E C R E T A :

2Ut. Io — phgurr.e por Tgí 
¿o la. HABILITA

TADURIA <

TIDA

jorería General a 
:ON PAGADORA Í>E CON 

ENEhAL DE LA PROVINCIA,, pon car- 
go de oprtuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 210.— DOSCIENTOS DJEZ PESOS MONEDA 
NACIONAL!; a fin de que con 
ceda a abonar la factura por 
dentemente indicado, con imputación al ANEXO 
D— INCISO V-j 
1— PARCIAL 3 
vigor.

Art. 2o. — G

dicho, importé^ pro 
el concepto prece-

D OTROS GASTOS— Principal a)
56 de la Ley de Presupuesto en

Comuniqúese, publiquese, etc.

CARLOS XAMENA
X DuranÜRicardo

Art. I9 — 
dez Hnos y 
un uniforme 
curo, de- conformidad en un todo a la propues
ta presentada, con destino ol^Ordenanza de 
Tesorería General de la Provincia, don Her,á„ * 
dito Garzón, por un importe total de $ 420.— 1 
(CUATROCIENTOS VEINTE PESOS MONEDA ‘ 
NACIONAL); gasto que se autoriza y cuyo 
importe se liquidará y abonará a favor de lo: 
firma ádjudicataria, é'n oportunidad en que -3 Decreto N° 12893-E. . _ j

O/den de Pago N° 214¿.-del ' I
Ministerio de Economía» |
Salta, Mayo 12 de 1952. j
Expediente N° 1267—A—952. í
Visto este expediente en el que-Dirección Ge 

reral de Arquitectura y Urbanismo eleva para su. 
liquidación y pago planillas de sobre salario fa
miliar por los meses de enero a marzo inclusive 
de 1952, correspondiente al empleado de la mis- 

p ! ma don Albe.to Figueroa Güemes;.' I

informado por Canta- ‘

dicha p.ovisión Se reciba de conformidad, CónT 
imputañón al ANEXÓ D— INCISO' I— OTROS 
GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 46 de 
let Ley de Presupuesto en vigor. ¡

Art.' 2S — Comuniqúese, publiquese ete.. I
O.R’-OS XAMENA 1

Ricardo
Es copia:
Luis A. Borelll

Oficial Mayor de Economía

Decreto N? 12.892.E.
Orden dé Pago N? 213 del 
Ministerio de Economía.

¿Salta, Mayó 12 -de- 1952» 
Expedienté N? 960|M|952.

- Visto éste expedienté en 
General de Arquita tura y

J. Durand

Finanzas y O.

Es copia: "
Luis'A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Q. r

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor
íorelii
de Economía,

I Por
I duríct

ello y cttehto a lo 
General,

Él Gob -mador de
I) E C R E

la Provincia
T A :

Decreto No> 2. 
Oíd n de í 
Ministerio c 
Salta, Maye 
Expediente 
Visto este 

su liquidación 
vengados durl 
Contador Fiscl 
to Martínez;

'Por 
duría

ello y 
Genera

El

W5-F.
lago 216 dé 1
je Economía.
I 12 de 1952.
NO 1281—C—952.
expedienté en
i. y pago planillas de sueldos de- 
ante el mes de 
al del Hotel Sal

el que corren para

abril ppdo., por el 
ta, señor Miguel Jus-

atento a lo .i
1 de la Provincia,

aformado por Cohta-

>b--¡mador de
DE CRE

la Provincia k

Art. 
la Provincial 

i Art. ló — Previa intervención de Contaduría RAL, la sUmg 
el Qúé Dirección General dé Ja Provincia, págüese por .Tesor-má RENTA Y Clt 

ÜrbanisprO’ eléya General a favor de DIRECCION''GENERAL DE AR _ a fin dé qul

Io Tesoreria General de
CONTADURIA GENE-

Pagúese por 
l á favor "dé 
[ de- B’ 444»— (dUÁTRÓCIENTOS CUA 
JATEO PESOS :
e con -dicho ih

MONEDA NACIONAL!, 
porte aboné la. plañid
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lia de .sueldes devengados durante el mes de abril 
Y pdo., por el Contador 'Fiscal del Hotel Salta, se
ñor Migue Justo Martínez, con imputación a la 
cuenta "SUELDOS CONTADOR HOTEL SALTA".

Art. 2? — Comuniqúese, publiques® etc.. -

CARLOS XAMENA 
Ricardo. A Durand

Es copia:
Luis A. B o reí L’ ' -

Oficial Mayor de Economí r, Finanzas y O. P

Decreto N° 12896-E.
Salta; Mayo 12 de 1952.
Expediente N° 1517111952.
Visto este expediente en el cual el Instituto 

Provincial de Seguros, eleva para su liquida
ción y pago facturas por riesgo de responsabili
dad civil y reajuste por accidentes del trabajo, 
hasta el 31 de diciembre de 1951; y

CONSIDERANDO:
V x

Que dichas facturas importan un total de $ 
35.108.55 m|n. y acuerdo a lo dispuesto por 
el Art. 659 de la Ley de Contabilidad, pasaron 
a pertenecer a un ejercicio vencido y ya ce
rrado;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

Él Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art .1° — Reconócese un crédito por la suma 
¿3 $ 35.108.55 (TREINTA Y ÓINCO MIL CIEN 
TO OCHO PESOS CON 55¡100 M|N.), a favor del 
I \stituto Provincial de Seguros, por concepto de 
facturas agregadas al expediente del rubro, por 
riesgo de responsabilidad civil y reajuste por ac
cidentes del trabajo, hasta el 31 de dicembre de 
1951.

Art. 2o — Resérvense las presentes actuaciones 
‘ en Contaduría General d@ la Provincia, hasta 

tanto las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios . para su cancelación» 

’ z^rt. 3o. — Comuniqúese, publiques®, etc.

... CARLOS XAMENA
' . Ricardo J. IJurand

Es copia: .
Luis A. BoreHi 

Oficial Mayoro de Economía, Finanzas y 0. P

Decreto N° 12897-E.
'Orejen de Pago N° 217 del*
Ministerio de Economía.
Salta, Mayop 12 de 1952.
Expediente N° 1266—A—952.
Visto este expediente en el que Dilección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva para 
su liquidación y pago planilla de sueldos del So 
forestante de la obra Escuela Primaria Dr. Artu

ro _L. Dávalos, señor Juan P. Zuleta, por los me» 
ses de enero a marzo inclusive de 1952, la que 
asciende a $ 1.992.—;

Por ello y .atento a lo informado por Conta- 
- duría General,

El Gob-uii cúter de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Pagúese por Tesonería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
Gene al, - con cargo dé oportuna . rendición de

cuentas, "a favor de DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y ,URBANISMO, la suma dé $ 
1 992.— (UN MIL NOVECIENTOS NOVÉNTA Y 
DOS' PÉSOS MONEDA NACIONAL), a fin de que 
con dicho importe abone los sueldos del Sobres
tante de la obra Escuela Primaria "Dr. Arturo L 
Dávalos", señor Juan P. Zuleta, por los meses de 
eneró a marzo inclusive de 1952.

Art. 2o — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior se imputará al ANEXO 
I— INCISO I— PRINCIPAL 1— PARCIAL a) PAR 

I TIDA 7— San Carlos— Escuela Primaria, del Pre^ 
supuesto en vigor Ejercicio 1952.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques®, etc

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Dúrand

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

EDICTOS DE MINAS

N’ 8101 — Edicto de Mina: Exp. N? 1804. ’'G"
La autoridad minera de la Provincia nótifi» 

cera los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el si
guiente escrito con sus anotaciones y proveídos 
dice así: .Señor Juez de Minas: Alberto Gonzá_ 
lez Riojas, argentino, mayor de edad, casado» 
Director de Escuela, con domicilio legal calle 
Entre Ríos 710 de esto: ciudad, ante U.S. me 
presento y pido: Conforme al art. 23 del Cógigo 
de Minería solicito una zona de 2.000 hectáreas 
para cateo- de minerales de 1? y 29 categoría 
con exclusión de las reservas a la fecha, en 
■.errónos sin labrar, cultivar ni cercar» departa» 
mentó Santa Victoria, de propiedad de la Suc 
3ra. Corma Araoz de Campero domiciliado: en 
Mitre 353 de esta ciudad. La ubicación de este 
cateo será de acuerdo al croquis que por du.. 
plicado acompaño y a la siguiente descripción 
Tomando como punto de referencia P.R. Id 
Palca de Hornillos que es la intersección de los
rios Lizoite y Acoite se miden 4.000 metros al 
Norte para llegar al punto de partida P.P des.

’ de donde se miden 1.500 metros al Sud; 6.666.66 
al Este; 3.000 metros al Norte; 6.666.66 metros 
al Oeste y por último 1.500 metros al Sud con 
lo que* Se llegan nuevamente al punto p.p. ce' 
rrando así la superficie de. 2.000 hectáres pe_ 
elidas. Cuento con los elementos suficientes 
para este trabajo y pido conforme al art. 25 del 
ya citado Código' se siwa ordenar el registró, 
publicación y en su oportunidad concederme 
este cateo. Alberto González Riojas. Recibido 
en Secretaria hoy 25 de julio de 1951 horas 12. 
Neo. En 31 de julio 1951, se registró en "Con» 
trol de Pedimentos N? 4 fs. 102. Neo. Salta julio 
31 ¡951. Téngase por registrado el presente per» 
miso de cateo, en departamento Santa Victoria 
y pop constituido domicilio ’ Para notificaciones

1 en Secretaria desígnase los jueves de cada se
mana o siguiente* hábil .-en caso de feriado per

. sen estos autos a Dirección de Minas y Geolo_ 
' gia a los efectos, establecidos. Oute*s. Señor 
‘ Jefe: Esta Sección dé acuerdó a los datos d-ct. 
dos por el interesado ha ubicado la zona solicita» 
da en los planos de Registro Gráfico encon^ 
trándose superpuesta ©n 190. hectáreas apro5 
ximqdameíité al Cateo N9'.1738—G» cuyos diré*

f .
chos deberá el interesado respetar ha sido re_ 
giztrada bajo N? 1423. setiembre 7- de 1951—H. 
Elias. Señor Juez; Alberto González Riojas, ’en 
expediente 1804—G, departamento Santa Vic_ 
toria me presento y digo que doy mi conformi
dad de la ubicación ¿ceda por Dirección de' 
Minas en Registro Gráfico. Alberto González 
Riojas. Salta, ’Nov. 27|951.

La conformidad manifestada u lo informado 
por Dirección de Minas, regístrese en "Registro 
de Exploraciones" el escrito solicitud de fs. 2 
con sus anotaciones y proveídos.. Outes. En 
4 de Diciembre de 1951, Se registró en "Regís’ 
tro de Exploraciones N? 5 fs. 353— "Neo. Salta, 
Dic 5 d 1951 Habiéndose efectuado0 el registro^ 
publíquese edictos en el Boletín Oficial en la
forma y término que establece el art. 25 del 
Cód. de Minería, Coloqúese aviso de citación 
en el Portal de la Escribanía de Minas, y notL 
fíquese al propietario denunciado, y al Sr. Fis. 
cal de Estado. Outes. En 6 de Diciembre de 
1951 ‘ notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. A. R. 
Cari sen. P. Figueroa. Lo Que se hace saber a 
sus efectos. 'Saltas Mayo 15 1952.

Angel 'Neo, — Escribano
e) 16 al 29|5|52.

■■■ .. ................... .

N° 8087 — Edictos de Minas: Exp. N° -1828. 
C La Autoridad Mine a de la Provincia notifi-. 
ca a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que s® ha presentado el siguién 
i® escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
aeí: Señor Ju.ez de Minas: Isa Cúri. soltero, ma
yo. de edad, argentino, con domicilio en. Flori
da 737 de esta ciudad ,ante Ü. S. expone que: 
Solicita permiso' para efectuar exploración y ca* 
teo de minerales de Io y 2o categoría, hacien
do exclusión de lo3 reservados a la fecha, en- 
ana zona de 2,000 hectáreas en lugar denomb 
nado Las Cuevas, departamento de Rosario de 
Lezma, de propiedad del S_. Santos Lázaro Bar» 
boza, qu.g se ubicará de acuerdo a las siguien
tes descripción: Se toma como punto de refe
rencia la casa del Sr.- Salazar deede donde se 
miden, 1.000 medres al Oeste y otros 1.000 me
tros al Sud para llegar al punto de Pa.tida que 
a su vez es el esquinero Ñor-Este del cateo. Des
de 'allí se miden 4.000 metros al Sud, luego 
5.000 metros al Oeste, desde aquí' 4.000 metros 
al Norte y.por último 5.000 metros al Este, para 
Pegar al punto de partida, co rando así la su
perficie de 2.000 hectáreas solicitaras. El terre
no es s’n cercar ni cultivar. Cuando con todas 
las herramientas y personal para efectuar el ti es
tajo necesario. Hago constar que la casa dél 
S’. Satezar se encuentra aproximadamente a 
1.500 metros al Sud Este de la cantera de Las 
Cuevas y a 20 metros al Oeste del camino que 
va de Salta a San Antonio de Los Gofo, es, o bien 
aproximadamente en el kilómetro 110,800 de di
cho camino. ísa Gurí: Recibido en Secretaría 
hoy nueve de Noviembre 1951, horas nueve y 
quince. Nec: En 9 de Noviembre 1951, se regis-, 
tró en Control de Pedimentos N° 4 fs. 124. Neo. no
viembre 13|951. Téngase por registado el pres 
sente permiso de cateo en el departamento Ro
sario de herma y por constituido domicilio. Fu*- 
ra notificaciones en Secretaría desígnase los jue 
ves de Cada .semana o siguiente hábil en casS 
de feriado. Pasen estofe autos a' Dirección de Mi
nas y Geología a les decios e§tableeido&. ¿Oue 
tes. Señor fete; Este Sección ha ubicaste @n teK
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planos de legistro Gráfico la zona solicitada en
contrándose según dichos datos y pianos libre 
de otros pedimentos mineros. En el libro corres
pondiente se ha registrado esta solicitud bajo el 
número 1439. Elias. Señor Delegado: Contestan
do la vista que se me corre manifiesto mi ex
presa cania midad, y pido de conformidad al 
art. 25 del Código de Tainas se preceda. Isa Cu- 
ri. Abril 30 de 1952.-La conformidad manifesta
da con lo informado por Delegación de Minas re-' 
gístres.» en "Registro de Exploraciones", el es
crito solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y pro 
veidos, fecho, vuelva al despacho. Outes. En 2 
de mayo 1952. Se registró en "Registro de Ex
ploraciones" N° 5 folios 370, Neo. Mayo 2 de 
1952. Habiéndose ef. ctuado .=! registro publíque- 
ñe edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 
en forma y término que establece el Art. 25 del 
Cód. de Minería - Coloqúese aviso de citación en 
el Portal de la Escribanía de Minas y notifique- 
í't.t al propietario del suelo denunciado, Cítese al 
Señor Fiscal de Estado. Outes. En 5 de Mayo 
de 1952, notifiqué al Sr. iFscal de Estado. R. • 
Pagés. P. F.gue oa. Lo que 
efectos. — Salta Mayo 8 
NEO, Escribano de Minas.

saber a susse hace
de 1952. — ANGEL

e) 12 al 23l5|52

TATORIOS

N9 8108 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

. Aguas, se hace sabor que Diego López tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de aguo 
para regar con un caudal, de 6,13 litros por se* 
gundo proveniente dal rió Conchas, 11 Has. 6840 
m2. del -inmueble "San José", ubicado en De_ 

■ parlamento Metan.
Salta, Mayo

Administración General d'e
16 de 1952.
Aguas de Salta 

e) 19|5 al 6[6!52.

N9 8093. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la COMPAÑIA 
AGRICOLA Y FORESTAL * SAUCELITO" S. R 
Ltda. tiene- solicitado otorgamiento de derecho 
al uso del agua pública para irrigar, con un 
caudal de 1500 litros por segundo a derivar del 
Río Colorado en carácter temporal—eventual, 
una superficie de 28577 h- ctár as de los ininue 
bles denominados “La Manga", "Cadillal y 
"Tipal", catastro 3318, ubicados en Departa
mento Orán.

Salta- Mayo 12 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|13|5 al 2|6|52.'

N° 8074

A los ’ efectos

— EDICTO CITATORIO: 
establecidos por el Código 

saber que Isabel A. Petanás

de
ae

N° 80BQ _ EDICTO CITAT
A los efectos establecidos por 

Aguas, se hace saber que Gómez 
nen solicitado reconocimiento de 
agua pública para irrigar con un 
litros por segundo rorbveniente de: 
10 Has. del Lote 417 de Colonia 
tastro 740 Orán.

Administración General de Agí <
e) 2

'ORZO:
el 'Código de ’
Hermanos tie- 
concesión d-a 
caudal de 5 
Río - CG.orádo, 

anta Rosa, ca-

as de Salta
al 23 [5 [52

Ag’uas, s© hace
Pérez tiene solicitado reconocimento de conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 2.62 liños por segundo proveniente del río. 
Putares, 5* Has. del "Lote N° 4 Santa Isabel", | 
catastros 621 y 626 del Departamento Chicoana. [ 
En estiaje, tendrá un turno de 24 horas en ciclos J 
de 5 días con la doceava parte del caudal total 
(excluyendo el derivado por la D.G.A.E.E.) de 
dicho río.

Calta, 5 de mayo de 1952.
Administración General de Aguas de Salía 

e) 6 al 26|5|52.

5 N° 8063 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace samer que Gómez Hermanos íie- 
sen solicitado reconocimento de concesión de 

[.agua pública para irrigar con .un caudal de 5 
j liños por segundo proveniente del Río Colorado,

E0 Has. del Lote 
tastro 741 Orán.

de

Adminis ir ación

N° 8058
A los efectos 

Aguas, se hace saber que Gome? 
nen solicitado - re< 
agua pública pare 
litros por segündo[ proveniente d^l Río Colchado. 
10 Has. del "Loto 
Santa Rosa (Oránñ

Sepia, 30 de abrí
Administración

EDICTO CITATORIO: 
■tablecidos por

pnocimento de 
[ irrigar con w

el Código de 
Hermanos tie- 
concesión de 

n caudal de 5

46" catastro 740 de Colonia

de 1952.
(feeneral de Aguas de Salta 

ei 2 al, 23[5[52

- EDICTO CITATORIO; -
¡stablecidos po: el Código de-

•de 5 litros por

N° 8058
A los efectos

Aguas, se hace saber que Gabriel Haro tiene so- 
; retado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con un caudal

1 segundo proveniente del Río Celorado, 10 Has. 
t del J'Lote 19" catastro 755 ubicado en Colonia

Santa Rosa (Orán).
i < Salta, 30 de cdn

Administración peñera! de Aguas de Salta
! e)

il de 19152.

2 al 23|5|52

87 de Colonia Santa Rosa, ca-

LICITA IONES ÉlBLICAS

N9. 8107 — EDICTO CITATORIO
' A jos efectos establecidos por el Código ..de. 
Aguas, se hace saber que Bruno Teruel tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar con carácter - permanente y a per
petuidad con un caudal de 7'87 Itros por se_, 
gundo proveniente del Río Metan, quince hec
táreas de su p opiedad catastro 476, ubicada 
en el Departamento Metán.

Salta, Mayo 16 de 1952.
Administración General de Aguas d.e Salta 
. _ e) 19¡5 al 6¡6[52.

Salta, 30" de abril de 1952.
General de Aguas de Salta

e) J2 al 23|5l52.

K9 8102 M
’ CAS OBRAS S

; Lid
Un-,tractor, tip

—L P— 951. Plidgo’: Of. de Ce:
26 mayo 1952 a las 15,15 en Secret. Gral. Ad’ 
ministrativa, Charcas. 1840. Cap. Federal.

e) 16

OTSTERIO DE
AHITARIAS DE. LA NACION 
ITACION PUBLICA - .

p "Internacional". Exte.: 30800 
mpras.— Apert:

OBRAS PÜBLI,

al 22|5[52.

8082 — EDICTO CITATOMO:
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Gómez Hermanos 
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua par regar con un caudal de 5 litros por 
segundo proveniente del' río Colorado, diez hec
táreas del Lote 69 de Colonia Santa Rosa, ca
tastro 740 de Orán.

Salta, 30 de. abril de. 1952. .
Administración General de, A..guas de Salta

‘ e) 2 al 23|5]52.

ae

EDICT

8109 ™ El

'S SUCESORIOS

Nó 8098. — EDICTO CITATORIO. — A los 
éfectoé establecidos por el Código de Aguas, se 
hace ^sabef que PRIMITIVO y TORIBIO CAMPE
RO tienen 'Solicitado reconocimiento de conce^ 
sión de agua para irrigar, ’con un caudal ds 
4.46' litros por segundo proveniente del Río Chu- 
ñapampa, Has. 8,5 del inmueble "Pacora' catas
tro 298 ubicado en Coronel Moldes (La Vina). 
En estiaje, tendrá turno de 36 horas en ciclos de 
41 días con .todo el caudal de la Hijuela Arias. 
Salta, 13 de Mayo de 1952.

Admin giración Genenftd de Aguas?de Salta 
’ . e) 14|5 al 3[6|52

Nó 8q61 __ EDICTO CITATORIO:

deA los efectos - establecidos por el Cdigo 
Aguas, se ha ce saber. que Gómez Hermanos 
nen solicitado reconocimiento de concesión de
agua para regar con un caudal de cinco litros 
por segundo 
hectáreas del 
tastro 740 de

tie-

proveniente del río Colorado diez 
Lote 68 de Colonia Santa Rosa ca- 
Orán.

Salta, 30
Administración Gene al

de abril de 1952._ 
de Aguas de Salta .
. e) 2 al 23|5|52.

Primera Nominen 
deros y a creed 
I AYñ. S-dta, 14
Jorge Adíolfo C)

N9 8106 — S
El Sr. Juez 

Nominación Cil 
días a herederd 
GA DE AMAÍ

E. Gilibertíl

MOTOS. JERONIMO . CARDOZO,
Comercial de i 
ñon cita por tr 
>res de LEON
de mayo de

>qurí, Escribano Secretario.
e)

’CESOBIO.

Primera Instancia 
reintcc días a hére 
[ARDO FIDEL ZE_ 

1952.

9|5 al 1°|7|52.

de Primera Instancia, Segunda 
úl y Comercial' cita por treinta 
>s y acreedores de CELIA HÜER^.

Salta, Mayp 13 de 1952.
Dorado Escrib ano íhcretaió

19|6 al P|. |52,
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N9 '8106 — SUCESORIO:
El Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial 

cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Emilia. Ibañez de Martínez, lo que se hace 
saber a sus efectos. Salta, abril 16 de 1952.

Carlos Enrique Figuferoa. Secsbtoio,
e) 19(5 al P|7|52.

N° 8049 -- SUCESORIO: El Sr. Juez de Prime- ! N9 8023, — EDICTO SUCESORIO, ■— Cítase 

ra Instancia y Primera Nominación en lo Civil- y ' por 30 días a interesados en sucesión Marcia», 
Comercial, cita y emplaza por ©1 - término de na Apaza de* Ramos, Juzgado Civil Primera 
treinta días a herederos y acreedores de IGNA- Nominación. — Salta» 11 de marzo de 1952; —
CIO CARO Y JORGE IGNACIO CARO. — Salta, 
Abril 25 de 1952. — JORGE ADOÉFO COQUET, 
Escribano Secretario.

e) 28[4 al 10|6|52.

OSCAR P. LOPEZ, Escribano secretario.
e|17|4 al 30(5(52.

N° 81 DO — SUCESORIO: — El Sr.. Juez de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
de ZERDA.

SALTA, Mayo 13 de 1952. .
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 15|5 al 27|6|52.

N° 8099 — SUCESORIO: — EL señor Jues de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardozo cita por 
t einta días a herederos y acreedores de JUAN 
MONICO bajo apercibimiento legal.

Salta, Mayo 13 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET —• Escribano Secretario 

e) 15]5 al 27|6[52.

’Ñ9 8095. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a 
herederos' y acreedores de SEBASTIAN FRALL. 
CO. Salta, Mayo de 1952. — JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano (Secretario.

e]13(5|52 al 24|6i52.-

N9 8089, — EDICTO SUCESORIO: -- El Juez 
do Cue-ria Nominación Civil cita por treinta' 
días a herederos y acreedores de GUILLERMO 

"" GUTIERREZ y JÜLIA ESPECHE o ESPECHEB 
de GUTIERREZ, emplazándolos bajo apercibid 
miento de ley. — Salta, 12 de Mayo de- 1952. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 
cretona.

e(13|5(52 al 24|6¡52.

N9 8082 — SUCESORIO: El Juez de 4<? NomL 
nación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de REGINA SARA 
VIA DE CUEVAS, lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Abril 16 de 1952. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Secretario.

e) 8|5|52 al 19(6(52.

N? 8078 — JUICIO SUCESORIO — José Angel 
Cejas Juez de Paz Propietario’ de La Viña, cL 
ta y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores del extinto Don Eufemio Salvatierra, bajo 
apercibimiento legal — La Viña, abril 30 de 
1952— JOSE ANGEL CEJAS, Juez de Paz Pro 
pietario,

e)' 8|’5|52 al 21|5J52.

8056 — SUCESORIO: — El Sr. Juez Civil y 
Comercial la. Nominación, en el juicio sucesorio 
de don Antonio Bortot cita por treinta días a 
herederos: y acreedores. — Salta, Abril de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ —■ Secretario Letrado
e) 30(4 al 12|6j52.

No 8046 — SUCESORIO: — El Juez de Segunda 
Nominación Civil, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de HILARIO RUANO o HILARIO OSA- 
TE RUANO, por treinta días, bajo apercibimien
to de I-ey.

Salta, 7 de Abril de. 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Secretario.

e) 25|4 al 9|6]52.

N9 8043. — SUCESORIO:— El Sr. Juez Prime, 
ra Nominación en lo Civil y Comercial cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
CLEMIRA PONCE DE NIETO. — Salta 18 de 
marzo de 1952- — JORGE ADOLFO COQUET, 
Secretario.

e|24[4 al 6¡6¡S2.

..8040. — SUCESORIO: — El Juzgado Civil y 
Comercial' Primera Instancia Primera Nomina, 
ción cita y emplaza por Treinta días a herede, 
ros y acreedores de don Vicente Arquati y De„ 
lia Mora de Arquati. Salta, Abril 23 de 1952. 
OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e-24¡4 al 6(6(52.

No 8036 — EDICTO SUCESORIO: — LUIS RAMON 
CASERMEIRO, Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo.es 
de JOSE LUIS GOMEZ, bajo apercibimiento legal 

Salta, 16 de abril de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 22|4 al 4(6(52.

N9 8028. — SUCESORIO: El Juez de 49 No~ 
minación Civil, y Comercial, D. Ramón Arturo 
Martí cita por edictos, por treinta días a he„ 
rederos y acreedores de doña Paula Polo de 
Tapia, antes de López y de don Domingo Ló~ 
pe.z. — EDICTOS: FORO SALTEÑO y Boletín 
Oficial. Salta, Marzo 18 de 1952 CARLOS EN„ 

¡ RIQUE FIGUEROA» Escribano ‘Secretario 
‘ @(21(4(52 al 2(6(52.

N? 8027 — SUCESORIO: — El Juez de Tern 
cera Nominación Civil cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores -de- JOSE FIGUE 
ROA. Salta' Abril 15 de 1952. ANIBAL URRI. 
BARRI. Escribano Secretario.

e|21[4l52 al 216(52.

NQ 8026 — El Sr. Juez de Primara Instancia, 
Primera Nominación, en lo Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a los herederos y acreedores 
de CARMELO GONZA, — Salta, 16 de Abril de 
952. — José Adolfo Coquet — Secretario.

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 
j. - é) 18|4 ai 2|6|52.

N° 8019. — El señor Juez de Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, cita- por treinta días a 
herederos y acreedores de ALFONSO DAMIAN 
MONTAÑEZ. — Salta, Abril 15 de 1952. — E. 
GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 16(4 ^al 29(5(52

No 8015.’ -- FRANCISCO PABLO MAIOLI, Juez 
de la. Instancia y 2a. Nominación en lo Civil 
y Comercial cita y emplaza a herederos y acree
dores de doña DAMASA TORRES, para que com 
parezcan hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de ley. — JSALTA, 10 d@ marzo de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario .

e) 15|4 al 28¡5!52

N° 8014. - EDICTO SUCESORIO. — FRANGIS. 
CO PABLO MAIOLI, Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza, por el término de ley, a los herederos y 
«leedores de D. BENITO CASTILLO con la pre
vención de estilo. — Salta, 10 de marzo de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15|4 el ?.8'5¡S2

POSESION TREINTAÑAL

N’ 8081 — POSESION TREINTAÑAL: Ante
Juzgado Civil y Comercial 3? Nominación sé 
han presentado Casiano y Mercedes Chireno 
solicitando posesión treintañal del inmueble 
ubicado en calle Zabala entre Buenos Aires y 
Córdoba de .esta Ciudad de 10.12 de Frente 
por 74.87 de fondo, limitando Norte: Herederos 
de Don Eugenio Figueroa; Sud: Calle Zabala: 
Este Jesús Cisterna y esposa y Oeste: Benédic 
to Torres. — Lo que el suscrito- hace saber a 
us efectos. — Salta, abril 25 de 1952. — ANL 
BAL URRIBARRI, Secretario.

e) -8(5(52 al 19(6(52.

N9 8068 POSESION TREINTAÑAL:
Eduardo Burry, ante juzgado Civil y Cornea 

cial 3? Nominación solicita posesión treintañal 
inmueble ubicado Departamento de Sta Victo, 
ría, distrito "Los Toldos",‘ de ésta ■ Provincia, 
siendo denominado . "CARAGUATAY" y tiene 
por límites:

Norte: Finca "Montenegro" de propiedad del Sr. 
Eduardo Burry Egger y sucesión Daniel León y 
Río Bermejo; Este-: Río Bermejo; Sub: finca "Cam 
po de Raña" de propiedad de- César René Bu 
rry y Oeste, cerro "Caragujatay" Catastro 
N9 353.

Se cito: por treinta días & interesados, 
EDICTOS: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO, 

Salta, Marzo ,18 de< 1952.
ANIBAL URRIBARRI Éscribañó S&ciétariQ

® ■ 2|5|32 al 13|6|52 ■

acreedo.es
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N° §067 _ POSESION TREINTAÑAL: — EDUARDO 
BURRY EGGER, ant® Juzgado Civil y Comercial 
3a. Nominación solicita posesión treintañal de 
un inmueble .ubicado en Sta. Victoria distrito 
"Los Toldos" denominado "Lipeo Chico" con lí
mites: Norte: propiedad "El Fue-te" de] Dr. Cé
sar Rene Burry; Sud: propiedad "Lipeo Grande" 
del Sr. José Guilianotti y Sra.; -Este: Río Berme
jo y Oeste: propiedades "Vqllecito" y "Civingal" 
e la sucesión Enrique Kraimborg. — Catastro 

N° 354.
Se cita a interesados por treinta días. 

EDICTOS: Boletín Ofical y FORO SALTEÑO.
Salta, de Marzo de 1952 

e) 2|5|52 al 13|6|52.
Dr. OSCAR P. LOPEZ Secretorio Letrado

rederos Felip® Robles; Oeste, Tomás Choque. — 
Riega: 6 horas cada 24 días. — CATASTROS: 
"Pajonal" 213. — "Vallecito" 212. — Cítase in
teresados por 30 días. — Salta, 21 de Abril de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO — Secretario. — 
Entre líneas: —que lo separa de—que la divide 
de los—-Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Ese ibano Secretario

e) 25¡4 al 9!¡6|52. .

N° 8045 — POSESION TREINTAÑAL. — El Dr. 
Angel María Figueroa por don Bartolomé López 
solicita posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en San Rafael, Departamento de San Car
los con siete hectáreas aproximadas de superfi
cie y 
Zenón 
de. os 
Pérez
los interesados con derecho a dicho inmueble pa
ra hacer valer sus
la. Instancia y 2a. Nominación en ló Civil y Co
mercial. — Salta, 3 de Abril 
Dorado. — Secretario.
E. GILIBERTI DORADO —

e)

torio Alberdi 323 ve ideré con la bpse de ochen 
ta y tres mil dosel < 
t einta y dos. cenia v 
dos terceras partes ( 
terreno adjunto, sa? 
pió negocio de bai, 
Manuel Belgrano, 
casa con tres habitaciones, bañe 
instalación agua frh 
baño de servicio;

. superficie de quiñi

entos veinticin 
($ 83.225.

de su avaluac 
■ón para negó 
, ubicado en 
:on toda sus

.:o pesos con 
32) o sea las 
ón una casa, 
rio y el pro. 
Galpón calle 
insta] aciones;

de primera 
ependencia. ya y caliente- d<

terreno adyacente con una 
éntos treinta metros aproxi

madamente; muebles y útiles del bar: heladera

b)

limitando al norte, con herederos de don 
López; sud, con Simona López; este, here
de Mariano Villanueva y oeste, con Cirila 
de Serrano. — Se cita por treinta días a

derechos ante este Juzgado de

de 1952. E. Giliberti

Escribano Secretario 
25|4 al 6|6|52.

. elétrica Siam dje seis puertas; me®as, sillas, es
tantes fiambrera, máquina de fabricar soda, 
etc. detalle en inventario respectir 
del remate veinte f
ta y a cuenta del mismo. —Comisión de aran
cel a cargo del
Primera Instancia
Divorcio de Fernán lo Peralta y Filomena Dios, 
qui.

or ciento- del p
O'. En el acto 
recio de ven'

comprador.. —Or
Cuarta Nominación. Juicio .

lena Juez deN° 8086 — POSESION TREINTAÑAL: — César 
Rene Burry, ante Juzgado Civil y Comercial 3a. 
Nominación solicita poses’ón treintañal de los si
guientes inmuebles: .........
a) Un inmueble ubicado en el departamento de 

Sta. Victo-ia, Distrito "Los Toldos" ,de esta 
Provincia, siendo denominado "Campo de Ra
ña" y tiene por límites: Noft® finca "Cara- 
guatay" propiedad del Sr. Eduardo Burry;
Sud: finca "Piracuzú". propiedad de César ‘ 
Rene Burry; Este Río Be.mejo y Oeste cerro 
de la "Laguna".......... .. ¡
Un inmueble ubicado en el Departamento de ; 
Sta. Victoria distrito "Los Toldos", de esta 
Provincia, siendo denominado "Piracuzú" y 
tiene por límites: Noite, Finca "Campo de 
Raña" de propiedad César René Burry; Sud‘: 
con propiedad "La Gua.dia 'de la familia 
Lizarazú de Padcaya y del Sr. Anastasio 
Cassón; Este: con el Río Bermejo y al Oes
te con las más altas cumbres de la Serra
nía del Tren y el cerro de la "Laguna" des 
de donde nacen las aguas vertientes hacia 
el Río Bermejo.......................................  • •

inmueble ubicado en el Departamento d® 
Sta. Victoria, distrito "Los Toldos", de esta 
Provincia y que tiene por límites»' Norte; 
Quebrada del Naranjo desde su, nacimiento 
en el Divisorum Aquarum que divide la pro- . 
piedad "Lipeo Chico" de "Eduardo
Egger hasta su confluencia con el Río Berzal Oe-ste- con finca "Puesto de Alcoba" de Jox 
mejo; Sud: la Quebrada del Tigre, desde su sé Elias Mecle. — La Finca "La Represa" o 
nacimiento en el Divisorum Aquarum hasta "China Toclín" tiene una legua castellana de ;
su confluencia con el Río Bermejo; Este: Río. frente por una legua castellana de fondo y li_-
Bermejo y al Oeste: El Divisorum Aquarum mita: al Noite-, con la
mencionado, 
jo. — Este 
Fuerie".

Se cito
Edictos:

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

8103 — Pez BjlARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.

30 de mayo p.
Alberdi 323

—- Dos J5icicle:as
. a las 17 hipas en mi escri„ 
procederé a v

! El
torio
base de $ 2.163 dos bicicletas: un
nar paseo recuadre
ca Diana, recuadro
Juez de Primero. Instancia Primera Nominación

ender con la 
a, marca Leo. 
36; otra,-mar• 28 cuadro- 11

26- cuadro 37550.— Ordena

N9 8051. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO. 
NAMIE-NTO. — Se ha. presentado el Dr. Ernes^ 
to Paz- Chaín por la sociedad "Basilio y Jor
ge -Sabha" promoviendo juicio de deslinde» 
.mensura y amojonamiento de las fincas "Bue_ 
navista" y la "Represa" o "China Toclín", con
tiguas entre sí y ubicadas en el partido de 
Itiyuro, departamento de San Martín de esta 
Provincia, teniendo la finca "Buena Vista" una 
extensión de media legua castellana de frente 
sobre el río Itiyuro, por una legua castellana 
de fondo, y limitando: al Norte, con finca "Icua 
~enda" de Ricardo y Angel Molina; al Sud, 
con finca "La Represa" o "China Toclín" an_ 

Burry tes mencionada; al Este, con el río Itiyuro; y

éh lo Civil y Comercial Juicio: "E
.a. vs Pastor Velazco".- 

ciento del ■ im_
cisco Mochetti y C 
el acto del remate 
porte y a cuenta 
arancel a cargo del comprador.

17° 7998 —Poi

ecutivo Fran.
En

cincueta por 
del mismo.— ■Comisión de

e) 19 Ti 3015152.

aguas vertientes al Río Bsrme- 
inmueble es denominado

inteíésados por treinta días.

tes descripta; al Sud, 
El de Amando Miérez y

I Cruz; al Este, con el

finca "Buena Vista" an
cón las fincas . "Tonono" 
"Tunalito" de Policarp© 
río Itiyuro; y al Oeste,

Dr, OSCAR

a
Boletín Oficial, y FORO SALTEÑÓ. 
Salta, dé Marzo de 1952.

e) 2¡5|52 al 13|6|52.
P. LOPEZ Secretario Letrado

con finca "Puesto de Alcoba" de JoséJElías Me_ I 
ele. — El Juzgado de- l9 Instancia y 29 NomL

— MARTIN LEOVIZAMON 
¡udidial 
a las 17 horas 

enckré con la 
pesos con seis centavos, las 

j de la avaluación pericial, 
hacer consistente en una bo- 

un terreno ubicado, en esta 
o Tedín, Catamarca v Lerma 
e frente por veintinueve cua- 
, aproximadamente de .fondo.

lil metías una 
lo de dos ha-

El 23 de mayo, p. 
torio Alberdi 323 y 
ni enios veintinueve 
dos terceras paite 5 
una obligación de; 
Üeta de compra de 
ciudad calle Virgil 
de nueve metros c1 
renta- y un metros, 
Además y con la base de nueve 
casa edificada en 
bitaciones, galería 
de Ta. 
cesorio 
remate 
ta del

s en mi escri
bas® de quz-

el mismo tern
cocina, etc., -p Ordena Juez 

Instancia ’ 13. Nominación.
Guaymás.’ — En -el acto del

— Juicio ’Su-

¡ " ta del mismo.
i nación en lo Civil y Comercial de la Provin. f ¿el compra¿or>

de Felipe
cincuenta por ciento del importe y a cuen 
mismo. — Comisión de a: ■anee! a cargo

N° S047 _ POSESION TREINTAÑAL. — DANIEL 
GONZA, anta Juzgado Segunda Nominación soli
cita Posesión- Treintañal dos fincas en San José 
'El Colte", Cachi —- Primera "PAJONAL", limita: 

Norte, María Gonza de Arce; Sud,( quebrada que 
la separa de Belisario Arce; Este, Campó Comu
nidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, Río Cál- 
ehaqtii. — Riega:' 8 horas cada 12 días todo cau
dal acequia El Coito, Río Cal chaqui. — Segunda: 
‘VALLECITO", mide, largo:- 4Ü0 m., ancho: 53 m. 

Limita: Norte, -Ueredé-ós Remigio Gonza; Sud, He
rederos Rafaela Gonza dé Abafos y Estanislao 
ftpnsa; Este, Qúebrgdg que la divide de los Hé-

’ cia ha designado perito al Ingeniero Napoleón 
( Martearena y dispuesto lo: publicación de edic_ 
, tos por e*l terminó de treinta días en los dia_ 
! ríos "Foro Salteño y Boletín Oficial" para que 
se presenten los que tuvieran interés en las

• operaciones, a ejercitar derechos. E. GILIBERL 
Tl DORADO, Escribano Secretario.

e|28|4|( al 10|6|52. ’

HEMATES JUDICIALES

N? 0104 — por MARTIN LEGÜIZAMÓN." 
De leí Corporación, de Mahdilleros 
Judicial. Casa y negocio en Galpón»

N? som —
Por LUIS

, e) 4|4 al 23|‘5[52.

El
ras en 20 de Féb: 
Ciento veinte tac 
Cámara frigorífico 3 
capacidad^ de cié

ero 
ios

a las 18 he-..

JUDICIAL
ALBERTO DAVALÓS 

día 23 de Mayo de- 1952-
12, remataré: SIN BASE:
moldes para hielo; Una 
X 3; Un 
ochenta barras; Un cotí, 

densador; Una cámara tanque p
W de alto, con dos serpenti, 
y inedia pulgada; Una trems,

compresor can
nto

erra hielo, _mts,t
.5.50 X 1.80 X -l.\ 
ñas, caño de uncí

•misión de cinso poleas; una barra de- hierra 
; transmisora de 0 60 mm. por

El 12 dé junio & g lats. 17. horas pn ini escn^’Una torrp. xeírigergntg de 2,50
4.50 de largó; 
X 2.50 x 4*5g
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de alto; Un galpón abierto con parantes de Manzana N° 2 del plano de división de la ciu 
madera dura aserrada, con treinta chapas ■ dad de

de. zinc canaleta; Un tinglado de maderas con 
techo de tablas y ruberol de 3 X 6.50; Una 
bomba para salmuera; Una bomba para agua 
dulce; y Un galpón de madera con parantes 
do madera dura aserrada de mts. 18 X 6 con 
cincuenta chapas de zinc canaleta. — Orde
na Sr. Juez d© 4ta. Nominación Civil y Comer
cial en autos "Ejecutivo — Reconocimiento de 
firma Oscar A. Rocco y 
Elena B. de
cuentran en poder de su depositarla judicial 
señora Elena B. de Palacios, domiciliada en 
General Enrique mosconi, Dpto. San Martín, 
Provincia de Salta. — En acto del remate el 
30% como seña y a cuenta de precio. — Co„ 
misión arancel a cargo del comprador.

• e|13 al 23|5|52.

Palacio:
Antonio Mosa vs
Los bienes se en..

W° 8085 DECAVI

en Urquiza
7.400, equi-

Por JORGE RAUL 
JUDICIAL

El 30 de-Mayo 19’52, a horas 17, 
N° 325, Remataré con BASE de $
calentes a 2/3° de valuación fiscal, los Dere
chos y Acciones que representan dos sextas par
tes indivisas del terreno con casa ubicado en 
esta ciudad, calle J. M. Leguizamón N° 457, en- j 
tre Alsina (hoy Zuviría) y Deán Funes, con li- ■ 
nutación Norte, calle J. M. Leguizamón; Sud, ; 
parcela 6 de H. Fiori; Este, parcela 36 y 5, de 
A. J. M, L. de Casabella y otros y Roberto M. 
Torres, respectivamente, y Oeste, parcela 34 de 
Emilio Huerga. La edificación es con materiales 
de primera y consta de varios recintos principa
les, baño y dependencias, que los interesados 
podrán conocer de visus revisando la propiedad 
en subasta l

Los derechos y acciones a rematarse corres
ponden a los señores: Dominio Huerga y María 
E Huerga de Grande, en proporción de l/6a. 
parte a cada uno, en el juicio Sucesorio de los 
esposos Emilio Huerga y 
miento (antes de Huerga 
mismo Juzgado.

Ordena: Sr. Juez en lo 
Nominación, juicio ejecutivo. José M. 
Domitilo Huerga y María E. Huerga 
Secreta ía Gilbertti.

Práxedes T. de Sar-
que tramita en este

Civil y Comercial 2a.
De.cavi vs. 

d© Grande.

s) 9 al 29|5|52

N° §084 JUDICIAL
Por JORGE RAUL DECAVÍ

El 23 de Mayo de 1952, remataré SIN BASE los 
siguientes bienes que se encuentran en poder 
del depositario judicial, señor José Cálvenlo, 
Rosario de la Frontera: 1 carro tropero con 
neces para cuat.o animales, en mal estado. 
1 muía negra. 1 muía zaina. 1 muía parda. 1
bailo rosillo y un caballo rosado. (Varias marcas.) 

A LAS 17 HS. EN URQUIZA 325
Ordena Sr. Juez C.C. de 2a. Nominación’ en 

juicio "Embargo preventivo María M. Luna de Ca- 
sasola vs. José Silverio Leal".

Al contado inmediato.
e) 9 al 20|5|52.

en 
ar-

ca-

PorNá 8021 JORGE RAUL DECAVÍ
I C I A tT U D

Derechos y acciones equivalentes a las 2 ¡3 par» 
les indivisas del lote de terreno N° 141 de la

plias facultades, oto. gando cuantos instrumentos, 
Rosario de la Frontera. Limita: Ñor 1 documentos privados o escrituras públicas resul- 
•142; Sud, calle Al varado; Este, fracción ten necesarias, y pudiendo al efecto dar y to- 
N° 141; Oeste,

.BASE $
30 de Mayo de 

Urquiza 325, a
Nomenclatura catastral: 

zana N° 13, Parcela N° 
, folio 427(480 del Libro "E*
J era.

‘Ordena: Juez de -Paz de R. de la Frontera en 
'Juicio Ejecutivo Marcos Rodas vs. Ernesto Víc
tor Cary".

Seña 20% como seña y a cuenta del precio.
e) I6|4 al 29|5|52

te, 
del

lote 
lote

El ¡día

lote N° .140.
2.622.20
1952, en mi escritorio 
las 17 horas
CatasLo N° 88, Man-

7. Titulas registrado al 
de R. de la Fron-

CONTRATOS SOCIALES

N° 8088 — En la ciudad de Salta, a los veinte 
y dos dias del mes de abril d© mil novecientos jcin- 

/ 
cuenta y dos, reunidos los señores: JUAN LÓPEZ 
TORRECILLAS, español, casado, ALBINO LOPEZ 

{ LOPEZ, casado, que también firma "A. López" 
| y ANTONIO LOPEZ LOPEZ soltero que también 

firma A. López todos mayores de edad y hábiles 
para ' contratar, domiciliados en la 
localidad de Campo Quijano de esta 
Provincia; acordaron: Que han resuelto de 
común acuerdo, formar una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada que se regirá por las estipu
laciones de la Ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco y por las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
La sociedad girará en plaza con la denominación 
de "Juan López é hijos" Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, y tendrá su domicilio en el pue
blo de Campo Quijano de esta Provincia, pudíen- 
do establecer sucursales en otros puntos de la 
República. SEGUNDA: Será su objeto la explota-} 
ción del comercio en ramos generales de la cam
paña (almacén, tienda, ferretería, bazar, lubri
cantes y combustibles) y toda otra actividad a fin 
lícita que convenga a los. intereses de la Socie
dad. TERCERA: El término de duración de la «so
ciedad será de seis años a partir de la fecha del 
mismo, pudiendo ser prorrogado por seis años más 
por acuerdo unánime de sus socios. CUARTA: El 
capital social lo constituye la suma de Do-sdeif- 
fds cinco! mil pesos moneda nacional de curso le
gal, dividido en doscientos cinco cuotas de mil pe
sos cada una, suscripta e integradas en su tota
lidad por los socios en la siguiente forma: el se
ñor Juan López Torrecillas, ciento sesenta y cin
co cuotas^ de mil pesos cada una o sea ciento 
sesenta y cinco mil pesos moneda nacional; el 
señor Albino López López veinte cuotas de - mil 
pe-sos cada una o sea veinte mil pesos moneda 
nacional, y el señor Antonio López López, veinte 
cuotas de mil pesos cada una o sea veinte mil 
pesos moneda nacional. Dicho capital está re
presentado por el activo y pasivo del negocio 
cuya explotación constituye el objeto .de la So
ciedad, conforme al Inventario General realiza
do el veinte y dos de. marzo del corriente año, 
que
Los tres socios actuarán como socios-gerentes, 
pero 
dad 
rredllas, con todas las facultades inherentes a 
la representación de la Sociedad^ tendrá asímis- 

el uso te ñnw social can las más

debidamente firmado se acompaña. QUINTA:

la dirección y administración d© la Socié- 
sérá ejercida por el señor Juan López To

negocios 
realiza- 
siguien- 
para el

ganancias líquidas y 
se.á repartidas en la 
cincuenta por ciento 
López Torrecillas y el veinte

mar dinero prestado en descubierto o con pa
garé, contratando con particulares o Barreos pri- ■ 
vados, mixtos y oficiales, suscribir como libra
dor, aceptante o endosante, cheques, giros1, le
tra y pagaré y en general todos los demás ac
tos de amplia administración, debiendo entender
se que esta enumeración es explicativa y no 
enunciativa. SEXTA: Anualmente el día veinte 
y dos de marzo de cada año se practicará un 
inventario- y Balance General de los 
sociales y de las 
das que resulten; 
te proporción: el 
socio señor Juan
y cinco por ciento para cada uno de los otros

J dos socios. Las pérdidas si .las hubiere, serán 
' soportadas en la misma proporción. Los socios 

podrán retirar hasta trescientos pesos moneda na- 
. cional por mes cada uno en concepto de antici- 
j po de sus utilidades. SEPTIMA: Se destinará el 
! cinco por ciento de las utilidades líquidas, pa

ra formar el fondo de reserva legal. Esto: obliga
ción cesará cuando dicho fondo de reserva al
cance-a un diez por ciento del capital; OCTAVA: 
Toda duda o divergencia que suscite como con
secuencia de este contrato, s>rá dirimida por 

arbitradores amigables componedores, nombrados 
uno por cada parte, con facultad de aquéllas, 
para designar un tercero para el caso de dis
cordia; el fallo que se -dicte será inapelable. 
NOVENO: En todos lo que respecta a cesión de 
cuotas, o fallecimiento 
rá en un todo la ley 
renta y cinco en sus 
jo las

• jo firmantes, dejan constituida la Sociedad de 
referencia, obligándose al cumplimiento del pre
cedente contrato conforme a derecho. Lo firman 
de común acuerdo las tres partes señores Juan 
López Torrecillas, Albino- López López y Antonio 
López López. • . . • •.......... • •. . ...................... i•. .

J S/r. enumera. Vale. Sobre raspador "anticipo 
d® sus utilidades".. Vale. Entre líneas: ''firmado" 
Vale.

de los socios s.g aplica- 
once mil seiscientos cua- 
artículos pertinentes. Ba
que anteceden, los aba-nueve cláusulas

14|5|52 al' 20|5¡52

N? 8091. PRIMER' TESTIMONIO. — ESCRL 
TURA NUMERO CIENTO VEINTIUNO. SO. 
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"BIELLA Y ROMERO". — En la ciudad de Sal., 
la» República Argentina, a los siete días del 
mes de Mayo de- mil novecientos cincuenta y 

| dos, ante mi, ROBERTO DIAZ, el escribano au„ 
: torizante titular del Registro número veintisie= 
te y testigos que suscribirán, compadecen los 
'¿eñcr-xs don BHRNAKDINO B TELE A, 
en primeras nupcias con 
domiciliado en la calle 
veinticinco» primer piso, 
don ROBERTO ROMERO,

Gangi, con do« 
seiscientos dos, 
esta ciudad, co. 
capaces, de mi

casado' 
doña Lidia Moreno, 
Qaserofc setecientos 
departamento y 

casado en primeras
•nupcias con doña Vicenta Di 
micilio en la calle Necochea 
ambos argentinos, vecinos de 
merciantes» mayores de edad, 
conocimiento, doy fe, y dicen: Que han resueb 
to asociarse bajo las modalidades’ de la ley. 
nacional once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
y en tal sentido ejecutan: PRIMEROS Constitu» 
yen éntre los comparecientes una sociedad ' . 
de responsabilidad limitada, que. girará bajo 
la rétón sódal ¿te "BIELDA Y HOMERO — SCV
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judicinales. SEXTO: La sociedad 

nuevos socios. La administración 
por- unanimidad de- votos. —

sesenta y dos metros sesenta y 
metros en su costado Norte; sesenta y dos me.
iros cuarenta y oc 10 centímetros

y siete metrds ‘.noventa y
su costado Es'

cinco centL

en su costa...
do Sud; cincuenta
siete centímetros en
ta y 'seis metros noventa y och
en su costado Oes e, perímetro que, deducidas 
las ochavas ‘de las
Hcie neta de tres
siete metros con c
co milímetros cuacrados, y limita: Norte calle 
Necóchea; Sud' pcs<

I ción "A" de la’ se
I te, calle Junin.— 1

i dominio y ppr iguq
i
' Ha y Romero, en
I al folio trescientos
I ciento treinta del RÍ
’ pital. — Nomienclc
' tro mil d-tecientos
’ mera, sección GJ

¡fe, y cincuem 
Lp centímetros

ía una super,„ 
s cuarenta y

para asuntos 
podrá admitir 
será resuelta 
SEPTIMO: El treinta y uno de diciembre de ca
da año se practicará un balance general. Los 
parciales podrán realizarse en cualquier tiem
po y a pedido de cualquiera de los socios. 
Confeccionado el balance anual se podnrá de 

(manifiesto en el escritorio social para su co..
mediando acuerdo nacimiento y consideración Transcurrido vein. 

te días, ,sin observarse, se tendrá por aproba
do. La objeción podrá manifestarse por sim
ple telegrama. — OCTAVO: De las utilidades 

realizadas y líquidas se destinará el cinco 
por ciento para la formación de la "reserva 
legal", 
socios 

fuera denunciado al finalizar dicho | qUe se
‘ VENO: 
traño sus cuotas sociales, sin expreso consen
timiento del otro u otros socios. La cesión que 
contravención a esta clausula hiciera cualquier } parcela una (en jmayor área), 
socio, no implicará que el cesionario se cons.. unidos entre sí ubicados en 
tituya en socio del rubro» considerándosele co
mo acreedor común y su crédito se liquidará pitcd de esta provincia, 
mediante seis cuotas trimestrales a cuyo tér
mino se procederá a disolver la sociedad, ad.. 
judicándose el socio consecuente el activo y 
pasivo social. La sociedad continuará si en 
vez de dos, fueran más socios. — DECIMO: De 
toda resolución extraordinaria o que interese 
especialmente a la sociedad se dejará. cons_ . 
láncia en el libro de actas o acuerdos. Las 
resoluciones de carácter extraordinario serán 
adoptadas por' unanimidad. En caso de a usen., 
cia de cualquier socio, los acuerdos podrán 
manifestarse por carta o telegrama, que se 
archibará previa transcripción en el libro de 

También podrá hacerse representar 
por apoderado. — DECIMO PRIMEítO: En caso

fallecimiento de cualquiera de los socios 
la' 'sociedad se disolverá, salvo que el^so, 
supérstite consienta en 
he'ederos declarados del fallecido. Produci- 
el deceso por gerencia se practicará un 

balance general a fin de. establecer el interés 
del premuerto. — El socio supérstite será el ad
judicatario del activo y pasivo» previo reinte.. 
gro del- aporte capital y dividendos que corres
ponda a los herederos, para cuyo fin se rea
justarán los valores, del activo al justo precio 

’ del momento de la división. Si la sociedad al 
• momento del fallecimiento de un socio, estii- 
’ viera compuesta por más de dos socios, pro
seguirá con los sobrevivientes. — DECIMO SE.. 
GUNDO: -Cualquier cuestión que se suscitare 
entre los socios durante su vigencia o 
po de disolverse o liquidarse, será 
por árbitros designados por los socios, 
dignación de un tercero» cuyo fallo será incr_ 
pelable y causará instancia. — DECIMO TEtL 
CERO: Los retiros mensuales lo fijará la asam
blea de socios. — DECIMO CUARTO-: Los bie
nes inmuebles aportados por los socios, y que 
quedan transferidos a la sociedad, en plena 
propiedad son los siguientes) a una fracción de 
terreno, con la edificación existente, ubicttdct

ti_ 
de 
se 
en

auto..

por unidad, en inven., 
socios, operación ésta 
certificada por el con. 
María Decavi» una de

remanente se distribuirá entre losEl
en iguales proporciones, procedimiento 
seguirá para el caso de pérdidas. NO„ 
Ningún socio podrá transferir a un ex.

esquinas arco
mil quiniento 

uatrocientoscuarente y cin.'

saje sin nombre; Este, frac, 
ciedad "Flotaljlock", y Oes.. 

HTULO: Corresponde-en con. 

Lies partes a los señores Bte_'
mérito del título registrado 
quince, asiento uño del libro 

egistro de Inmuebles de la Ca
ptura catastral
noventa, circunscripción pri* 
manzana cuarenta y siete,

partida cua.

b) Tres lotes, 
a Villa San 

Lorenzo» partido ge Velarde, departamento Ca. 
con frente al. camino 

íonía,. e indivi.. 
; dos y tres en 
o en el Depar,

que conduce a la 
deslizados con lo 
el plano de subdil 
lamento Jurídico | 
setenta y cinco, L 
lote, de quince h

' etros de. fondo» q
c: entos metros*
el número uno:

1 piedad de la Federación d.e Maestros Católi
cos; Este, propiedad de Clarisa 
Torres, y Oeste» camino a la a 
lote dos, limita: N 
te- propiedad del 
Oeste, el caminJ 
Norte y Este, prcj 
Sud, lote dos» y

k anterior tele 
s números uno 
visión archivac<
□ajo número mil ochocoientos ■ 
siendo la extensión de cada 
metros de frente por sesenta 
sea una superficie de nove,, 

ladrados, y ceda lote limita: 
dos; Sud, pro..

ci.
Norte, con el lot

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" 
siendo su domicilio y asiento principal de sus 
operaciones comerciales en esta ciudad, ciC- 
tualmente en la calle Mitre» ochocientos tre^. 
SEGUNDO» Comerciará principalmente en @1 
ramo de construcciones de edificios para vi
vienda- comercio, industria u otro destino, pu„ 
diéndo a tal fin comprar y vender inmuebles. 
•El objeto indicado podrá extenderse a otro 
género de actividades,
unánime de los socios, debiendo en tal caso 
dejar constancia en el libro de "acuerdo", 
TERCERO: Durará cinco ■ años a partir desde 
él día quince de Enero, año en curso, desde 
cuya fecha viene funcionando, ratificando, en 
consecuencia todos los actos y contratos cele
brados a nombre de la sociedad. Si el con_ 
trato no
plazo» se entenderá prorrogado automática, 
mente por un nuevo período. CUATRO: El es, 
pital social lo constituye la suma de DOSCIEN
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, apar
tado e integrado totalmente por ambos socios, 
por partes iguales, siendo en consecuencia 
fulares, cada uno de ellos, de cien cuotas 
un mil pesos cada cuota o acción» en que 
ha dividido el capital. Los aportes consisten 
inmuebles, maquinarias, herramientas,
motores, muebles, útiles» mercaderías, obliga
ciones a cobrar y pagar y en general por los 
bienes individualizados, 
tario levantado por los 
que fué conformada y 
tador público don José
cuyas copias de agrega a este instrumento y 
otra se presentará para su archivo en el Re
gistro Público 
inmuebles se 
QUINTO: La administración y dirección será acuerdos 
realizada por 
gerentes, quienes —desde luego tendrán indis
tintamente el uso de la firma social, a cuyo 
fin debajo del sello—membrete de la sociedad 
deberán emplear su firma particular. Los ge
rentes, además de las facultades implícitas 
que surgen del mandato de administración v 
de la ley, quedan especialmente apoderados 
para: a) adquirir por cualquier título toda 
clase de bienes muebles o inmuebles, y ana
jenarlos a. título oneroso, o gravarlos con dere. 
cho real de hipoteca, prenda u otro gravamen; 
pactando condiciones, forma de pago, dando 
o tomando posesión de los bienes; b) constL

- tuir depósitos de dinero o valores én los Ban
cos, y extraer total o parcialmente esos depó
sitos; abrir y cerrar cuentas corrientes mercan
tiles o bancarias; solicitar de establecimientos 
bancarios préstamos ordinarios o especiales 
percibiendo- su importe; librar» aceptar, emdo_ 
sar, descontar, cobrar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, va
les» • giros, cheques u otras obligaciones, con o 
sin garantía., c) comparecer en juicio ante los 
Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción, 

por sí o por medio de apoderado, con facultad 
para: transigir, declinar o prorrogar de juris.. 
dicción, poner o absolver posiciones, Compro..
meter en árbitros, d) Otorgar y suscribir los - en esta ciudad, con frente a las Calles Nedo. ‘ tos siete, Circunscripción pi 
iñstrurñ’entos públicos y privados qüe s^an chea» Junin y a un pasaje sin hombre; e indi. • .._ .... .

-menester, e) Conferir poderes especiales ó qé- vidualizada con la letra "B" én el plañó crrchL -te quinde, dá jrente a la inté:

de Comercio. — En cuanto a los 
individualizarán más adelante.—

ambos socios, en el carácter de
de' 
de 
tío

do

que prosiga con

al iiem_ 
resuelta 
con de._

Tapia de 
rntigua telefonía

jorfe, lote tres; Sud» lote; upo Es - 
la citada señora’ de Torres y

p mencionado.
piedad de La señora de Torres, 
r Oeste, el mismo camino. — 

forman parfé dje la nomenclatura catastral: 
partida número cinco mil veintitrés! sección 
B., fracción tercera, parcela veinticinco. — TI„ 
TULO: Estos tres lotes pertenecen éxclusiva-

Biella, por compra a la señora
L Torres el día
lo» en escritura, que aaiorizó el
mo, testimonio 
lince, asiento 
itinuefe de Registro de Inmue-

Lote tres, linda

cuatro dé Maree.

> anotado al fono 
número une del-

mente al señor 
Clarisa Tapia d( 
del año en curs 
suscripto escribe 
cuatrocientos qd 
libro ciento veii
bles de la Capital, c) Dos lote 
dos entre sí, ul 
viduedizados col 
ce de la manzl 
en- el Departad 
trescientos cinci 
eión se transczil

de terreno, unia

‘orce y qainra 
piano archivado

úcados en, esta ciudad, e indi.
i los mimeros 
ina E.» según 
ento Jurídico paio número mil
tenia y cinco, ¡y que a continua 
)&n: Lote catorce? da frente á la 

calle Tedín enjre las' de Ituzaingó- y Leguiza- 
món, con extensión de -nueve
CTntímetros de. frente por treinta metros cin« 
csuenta centímetros de fondo, 
Hese de doscientos ochenta y 
setenta y cinc

metros cincuenta

o sea una super, 
nueve metros con 

decímetros cuadrados, y limiM 
tas Norte, calle Tedín; Sud* le te diez y seis; Es.
te, lote quince y Oeste, lote 
rct catastral; partida número

manzana cíenlo once a., pcti

:rece. Nomenelettu^ 
'©inte mil echocien 
imera, sección É» 
cela ventiséis. u, 
sécóión de las efiL

Perales pata administración delegando en tul vado- en el Departamento Jurídico bajó núiné.. fíes Tediñ e líuzCdngó, con extensión de nueVB 
tercero las facultades, preinsertas» y otorgarlos ro mil ochocientos cuarenta y ocho, y miele* metros cincuenta óentimétes sin ochava} sobr<
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c lie Tedín, por treinta metros cincuenta cen_ 
tí metros sobre . calle Ituzaingó, -sin ochava; o 
s^a una superficie - neta, deducida ‘la ochava 
do doscientos ochenta y tres metros cincuenta 

’ c-, ntímetros cuadrados, y limita; Norte» calle 
Tr din.; Sud, lote diez y seis; Este’, calle Ituzaim 
g'> ,y Oeste, lote catorce. No^jencldtúra catasw 
tiuk partida número veinte mil setecientos ® 
cñenta y dos, parcela una.TITULOs Estos do® 
k -3s pertenecen exclusivamente al señor Biella» 
p- r el título registrado al folio cuatrocientos 
treinta y,uno, asiento uno del libro ciento trein 
ta y dos de Registro de Inmuebles Capital. CER„ 
T-’EICADOS; Por los informes que agrego a 
e.-.ia escritura, expedidos, por el Departamento 
J-j ídico bajo número mil quinientos cincuenta 
y dos de fecha cinco del corriente y demás 
c \as competentes, y por los que corren agre 
g. dos. a los folios ciento veinticuatro y cien., 
to veinticinco, de este protocolo, año en curso» 
so acredita: a) que los señores Biella y Romeu 
i'', no se encuentran inhibidos y consta ins_ 
c :pto a sus nombres en la forma discriminada, 
el dominio de los bienes individualizados; b) 

tanto el impuesto de contribución terfito_ 
ri.: 1 como los respectivos servicios están abo_ 
n~dos hasta el período legal e-xigible. La socie 
de {, constituida por gerencia» acepta la transfe 
re.’cia de oís inmuebles. LEIDA, lo: firman con los. 
señores Roger Ornar Frías y Oscar Reynardo 
Lo-’tayf, vecinos, capaces, de mi conocimiento» 
te. tigos del acto, del cual y del contenido de 
esta escritura, doy fe. —-Se redactó la presen.. 

7 te en 'se-is sellados notariales numerados así: 
dt 1 cero veintiún mil cuatrocientos ochenta y 
ocho al cero veintiún mil cuatrocientos noven
ta y ■ uno, correlativos, y cero veintiún mil no , 
mil quinientos cuarenta y cuatro, siguiendo a 
la que con el número anterior termina a lfolio 
Jr~scientos noventa y seis. — Sobre borrado - 
Muyo. —• Vale. —* Entre líneas: indistintamem 
i- — Vale. — B. BIELLA, — B. ROMERO. — 
T'fo.: Roger O. Frías. — Tgo.: O. R. Loutayf. — 
ANTE MI: ROBERTO DIAZ. — Sigue un .sello y 
ut estampilla. ——-- —-------- -------- -——-—
CU1 CUERDA con su matriz» doy fe. — Para 
la sociedad '‘‘Biella y Romero — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada", expido este primer 
testimonio que sello y firmo a los nuueve días 
del mes y año de otorgamiento. — Raspado: d,_ 
.cu, i, p. q, o. Vale. — ROBERTO DIAZ» Escriba 
no Público.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES ‘ ’ .

teño'- y Boletín Oficial. —• Copíese, notifiques© 
y repóngase. — Dr. R. A. Martí".. — Entre líneas: 
cumplidos vale. — E|l: 53—Vale.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — -Secretario

e) 8 al 19[5|52.

e) 13 al 19|5|52.

N° 8077 — QUIEBRA: — En el juicio de convo
catoria de acreedores de Manuel Ernesto Serrano, 
el Juzgado Civil y Comercial de 4a. Nominación

■ ‘ i

ha proveído lo siguiente: "Salta, 23 de abril 'de ’
W52. — AUTOS Y 
procesal de autos y encontrándose cumplidos los '

IT FW fi &. I
requisitos requeridos 
Ley de Quiebras (Corrs. al art. 1430 y 1410 —del ' í

C. de* Com.) declárase en < 
a don Manuel Ernesto Serrano, comerciante con J 
negocio establecido en esta ciudad sito 
lie Balcarce' N° 304. — Y conforme lo 
por los arts. 63 y 90 de la cit. Ley, 
liquidador al Dr. Justo Aguilar Zapata 
tante de la firma Saez Briones y Cía., acreedor 
que ha verificado un crédito por la suma de 
Doce mil quinientos dos pesos con ochenta y 
nueve centavos, de acuerdo a lo qué resulta del 
informe del Sr. Síndico de fs. 71 [73 y audiencia 
de fs. 85|87. — Fíjase como fecha provisoria de J 
la cesación de pago la del did 26 de septiembre 
de 1951, de conformidad a lo, informado por el 
Sr. Síndico en el punto 4o de su escrito de fs. 
55[57. Oficíese al Sr. Jefe de' Correos y Telecomu
nicaciones para que retenga y remita al liquida
dor la correspondencia epistolar y telegráfica del 
fallido, la que será abierta por el liquidador en 
presencia de aquél o por el 
cia y se entregará al fallido 
mente personal, (art. 53 inc. 
todos los que tengan bienes 
fallido para que los pongan a disposición del li
quidador, bajo las penas y responsabilidades que 
correspondan (\inc. 2o del art. citado). Prohíbese 
hacer pagos o. entregas de efectos al fallido, so 
pena a los que lo hicieren dé no quedar exo
nerados en virtud de dichos pagos y entregas, 
da las’ obligaciones que tengan pendiente a favor 
de la masa (inc. 3o art. cit.). — Dispones® la 
ocupación de todos los bienes y pertenencias del 
fallido, por el liquidador de acuerdo con lo dis
puesto por el art. 73 (inc. 4o cit.) y decrétase la 
inhibición general del fallido y la inscripción ¡en 
el Registro Inmobiliario, a cuyo fin oficíese. — 
Comuniqúese a los demás señores Jueces la de
claración de Quiebra a los fines previstos 
el art. 122 y cites© al Sr. Fiscal Judicial. — Há
gase saber el presente auto por edictos que se 
publicarán durante ocho días en el "Foro Sal- ¡

VISTOS: Atento el estado

I ípor ©1 art. 52 inc. b) de la J
____  ____ . . i k

- ----- . ----- -- h

estado de Quiebra J
’ ir

-ken la ca- 
díspuestp 
desígnase 
represen-

<k

■h

AVBO DE S^BETARIA DB LA
NACIOW

HtBSIDBMM DI 1A NACION 
®m-SECRETARIA DE IWOitMAaONBS 

DIRECCION GENERAL DE PRENBA

Son numerosos las ancianos que s@ ben@* 
ñcism con el funcionamiento de tas hegarsa 
que a ^llos destina ,1a DIRECCION GENE
RAL DB. ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
taría d® Trabajo y Previsión.

Secretada de Trabajo y Ihwtaiós 
Dirección Grai, de Asistencia Social.
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Juez en su ausen
ta que fuere pura* 
Io). — Intímese a 
y documentos del

por

IWlezés Grafito
CANCEL FENÍTENCIARIA

SALÍA
M H
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A LOS WSCRSTOBBS

S@ recuerda qu® las suscripciones al BO/ 
LETIN OFICIAL deberán ser renovato 
@1 mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

es

la primera publicación de los avisos 
ser controlada por los interesados abe

de
en

de*
fm

í&

í-

M»

salvar en tiempo oportuno cualquier 
que s® hubiere incurrido.

A LAS mmCWALWADEB
-

acuerdo al Decreto N° 3849 del 11/7/44 
@s obligatorio la publicación en esta Bo- 

jlstta de los balances Mmestrcto, los que 
j goiarán d@ ta bonificación establecida por 

el Decreto N@ 11.192 dei 16 de Abril d@ 
I | 1948. a DIÍÍECTOB

De
£

'4


